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DE LOS SEñORES REYES CATHOLICOS 
DON FERNANDO, Y DOñA ISABEL, 
de un Jaro de 1500. Carneros en efpecie , íitusdo 
fobre U Renta del Servicio , y Montazgo de los 
ganados del Rcyno , que deben pagaiíe anual, y 

"perpetuamente i el Hofpital del Rey , cerca de Bur
gos, en el Puerto , b Puertos, que el Comendador 
mayor, y Comendadores de dicho Real Hofpital, 
quiíleren , á las Calidas de Eilreaiadura : El qual fue 
concedido a 18. dias del mes de Abr i l , del año de 
1490* por compra, que de dichos 1500. Carneros, 
hicieron dichos Comendador mayor, y Comenda
dores, como coníta del Aivala de fus Magc.ftacl.es, 
inferto en clcxprcíTado Privilegio, confirmado por 

los Señores Reyes Suceíforcs: Y últimamente 
por nueilro Rey, y Señor D. FEN ̂ NOO 

S E X T O , en 1Í5. de Scptiem-
bte, de 174.7. 
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DON Francifco Scveríno Hortiz, Comendador de cite 
Hofpital del Rey, y fu Procurador Mayor: Ante Vra. 

parezco, y digo : Que dicho RcalHofpkal tiene unPrivilcgio 
de ios Señores RcyesCatolicos DonFernando, y Doña Ifabcl, 
de Juró, y Renta de mil y quinientos Carneros en efpecic, 
íituado íobre la Renta de Servicio, y Montazgo de los Ganar 
dos del Rey no, que deben pagarfe anual, y perpetuamente, 
1 las falidas de Eftremadura, el qualfuc concedida! veinte y 
ocho días del mes de Abril de mil quatrocientos y noventa, 
porcompra, que de dichos mil y quinientos Carneros hicie
ron el Comendador Mayor, y Comendadores de dicho Real 
Hofpital, como confta del AlbaladefusMageííade?, infer-
to en dicho Privilegio, como afsi mifmo fe hallan ácontinua
ción dtljdífercntcsCedulasRealcs de dichosSeñoresReyes,quc 
hablan fóbreel modo, y tiempo de haveríe de efeogér, y re
cibir dichos Carneros ,y una Real Carta Executoria, libra
da en eftc año de mil íetecicntos y cinquenta y uno, en favor 
del cxprcíTado Real Hofpital, y contra el Recaudador de di
cha Renta de Servicio, y Montazgo , y un Tcftimonio, que 
habla en razón de lo obrado en fuerza de dicha Réal! Carta 
Executoria > como todo mas largamente confta, y parece de 
dicho Privilegio, que es, elqiié inte Vrtí.exibo cóh lasCoril" 
firmacioneí del hech*spbt lo^ñor^sReyeiSüccétíbrcsiy \ú-
timamente por nueftro Rey , y Señor DON FERNANDO 
SEXTO, en el año de mil fetecicntos y quarenta y fíete v y 
porque eftc Real Hofpital tiene neccísidad de algunos Traf
ilados de 11, para pedir b que fe guarde , cumpla, y cxccutc, 
fcgun íc manda tn c ¡ , y dichas Reales Cédulas, y Executoria. 
Por tanto: 

A Vm. pido, y fuplico, mande , que el prefente Efcri -
vano hagafacar, y faque ,uno,ornas Traslados, ios que 

huvie-



hnvierc mcncfter, y me los de,y entregue fignodos, y en pu
blica forma interponiendo Vm. fu Auchoridad , y Decreto 
judicial, para que hagan fec en Juicio , y fuera de el, fobre 
que pido Jufticia , y para ello , &c. 

.íD.FrancifcoSeterinoHartix, 

Auto. T J O R prefentada , el prefentc Efcrivanohaga facar, yfa-
JL quede codo lo contenido en la Petición antecedente, 
uno , b mas Traslados, y los que le fean pedidos, eferitos en 
limpio, fignados, y en publica forma, de manera ,que haga» 
fec, y los de, y entregue á la parte de dichoReal Hofp ital,que 
defde luego, á ellos, y á cada uno de ellos interponía, é inter -
pufo fu Authoridad,yDecreto Judicial en fonna,quanco pue
de^ á lugar en derecho, el Señor D.ManuelPerez deLimpias, 
Alcalde Mayor, y Jufticia Ordinaria de elle referido Real 
Hoípital, y fu Jurifdiccion , Señorío, y Vaífailage, lo man
do en el a diez de Noviembre de milfctccientos y cínquenta 
y uno, de que yo el infra eferito Eícrivano doy fec. 

íDon Manuel fjere^ de ¿limpias* 

Ante Mi; 
Gafpar Tbom 

Y luego yo el dicho Efcrivan© en cumplimiento deferir 
preíTado Auto, hice facar/ytkquc del dicho Privilegio, Ce, 
dulas Reales, Exccutoma, Tcíl}monio,y Confirmaciones, 
Traslado bien , y fielmentetódo,de qucdoyfecjquc es del 
tenor figuientc. 
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de Privilegio, y Confirmación vieren, 
como Nos D. F E R N A N D O SEXTO, 
de cfte nombre, por la gracia de Dso«, 
Rey de Caftilla , de León, de Ara, 
gon , de las dos Sicilias; de Jcruíalcn-
de Navarra , de Granada , de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallor

ca , de Sevilla , de Cerdeña, de Cordova,dc Córcega, de 
Murcia , de Jaén , de ios Algwvcs, de ASgecira , de GibraU 
car , de las Islas de Canaria , de las Indias Orientales ¡ y Oc
cidentales, Islas, y Tierra firme del Mar Occcano , Archi
duque de Auftria, Duque de Borgoña , de Bravame, y M i 
lán, Conde de Abfpurg , de Flandcs, Tirol , Roflellon , y 
Barcelona, Señor de Vizcaya , y de Molina , &c. 

IMOS uña Cédula , firmada de nueítra Real mano , fo-
bre la Orden , que hemos mandado dar , para que en 

los Privilegios, quede Nos íc confirmaren j folamentc fe'ef-
crivade nuevo el pliego t o pliegos de pergamino, que fue
ren ncccíTarios para la Cabeza , y Pie de las rales Confirma
ciones, fin que fea neccíTirio eferivir de nuevo á la letra los 
Privilegios, fino es en los caíos , qucenla mifma Cédula íc 
expecifican. Y afsimifmo vimos una Carca de Privilegio, y 
Confirmación del REY DON PHELIPE Q U I N T O , m"i 
Señor, y Padre ( que cita en el Ciclo) eicrita en pergami
no, y fellada con íu Sello de plomo , pendiente en hilos de 
feda de colores, librada por fus Conectadores , y Eícriva-
noj Mayores de los Privilegios , y Confirmaciones, y de otros 
Oficiales de fu Real Caía. Dada en Madrid á dos dias del. 
Mes de Mayo „ Año de mil feteciencos y diez, a favor del 
Hofpitai Real de Burgos : El tenor de la qual dicha Real 
Cédula , y el de la mencionada Carta de Privilegio , y Con
firmación , aqui unidas, e incorporadas, es, como íc fume. 
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IS Conectadores, y Efcrivanos Mayores de los Pri-» 
1 V J . vilegios, y Confirmaciones, fabed-, que he fido in
formado, que fi fe huvieran de eícrivir de nuevo a la letra 
todos los Privilegios, que de mi fe confirman , por fer, co
mo es, comunmente la eferitura mucha , y haverfe de cf. 
crivír de buena letra, y en pergamino , ncceiTariamcntc ha-
vria mucha dilación en el dcfpacho de ellos , en que las 
parces recivirian móleftia , y vexacion i Y haviendofe practi
cado en el mi Con(cjo> del remedio, que en ello podía ha. 
ver, fue acordado, que debia dar cfta mi Cédula y os 
mandola veáis, y deis Orden , que de aquí adeiantc'cn los 
Irmlegios, que huvierc de confirmar, íolamence fe eferi-
vade nuevo el pliego b pliegos de pergamino, que fue
ren neccíTanos para la Cabeza , y Pie de la Confirmación , con 
laqual fe cofa , y junte el Privilegio antiguo, que fe confo
r t e fcgun , y camo antes cftava , finloeicnvir, ni traf 
ladar de nuevo , haciendofe de manera , que ei dicho puco 
o p h c « , de la referida Cabeza , y Pi« de c U r m a c J X 
gan a jufto , y p ana renglón ( en quanso íer pueda ) 0 

otraclcncuradc bs Privilegios n i . , r F u c u a ) c ° n ia 
do de t i Privilegio .! Zíug ' q í c f o n f l r m a r c n > quitan-

uc ci i rmicgio el Sello , q u c tuviere ; porauc fe l a n A 
fellar de nuevo , como adelante f-ri ÁJÚIÉP L 
v C-Z*}** - i . . , K r 4 d c c ^ r a d o - , y rubricareis 
y icnalarcisai pie > el pliego ̂  P I i C f y o s J . U !\ n c * 
cion, y del Privilegio a m i ^ i „ f n C o , í f i r m a ~ 
haver fraude: Y poSucnodur ' P ^ ^ d l ° n ° P U C f i í a 

(no embargante L*ffifiÍ£ ^ K S r 5 í * *T 
quificrcn, que fus Privilegio, ¿ Lf • 1? p ° , ? í c m a n c l a > 
que fe haga afs¡ o u 3 ^ J l f ! Í ^ * l a l e t r * M a n d o . 
que tamhírn ^ i * d l c h a s P a r r c s l o P^icrcn: Y ñor s : t ^ £ v r £r;r n oi r i v4 s • C4M« 
p o n e r l a d i c h a U e í a p ; e ' £ ' « ' ° S I " » 1 " « ° *"« P»dr¿ [ 
viene : Y af s ¡mif m o f e * ¿ ' « Confirmación , como con
tratado,, y s l g u n a s Provif s io„c s L " f 8 ' 0 ' " " ^ y m | -
V«t fuPlimienfoS m ¡ o s , p t o v e " e W > • t n < ¡ « podría ha-

»^toveais, atsimifmo, <juc i o s q l w v ¡ . 
nicren 



i 
níeren de cfta calidad , fe eferivan a la letra : Otro sí mando á 
mi Rcgiílrador de mi Corte,yalos Chancilleres de mis Au
diencias, y Chancillcrias , CJUC rffiden en las Ciudades de 
Valladolid,y Granada , que regiíhen , y fcllcn los dichos 
Privilegios,y Conminaciones, que libraredes, y dcfpacha-
redes en la manera , que dicha es, fui que por razón de no ef-
tar eferiros de nucv© á la letra , y no llevar el Sello antiguo, 
pongan impedimento alguno. Todo lo qual, quiero, y man
do , que afsí feguarde , y cumpla: Y queálos tales Privile
gios, regiftrados, y fciladosen la dicha'forma ,fc les ¿c en
cera fec, y crédito, fcgun, y como fe les diera, y debiera 
dar , fi eituvicíícn todos cientos de nuevo \ Y cita mi Cédula 
haréis infernaren las Cabezas de las rales Confirmaciones, pa
ra que no fe pueda adelante , ni en tiempo a'guno , poner du
da, ó fofpecha en los dichos Privilegios, por Ver l i d/cha Con
firmación , y Frivilegiosdc diferentes letras, y tinta •, que cUo 
mifmofe hizo en tiempo del Rey , mi Padre , y Señor Don 
Phclipc Quinto ( que cíia en gloria ) en virtud de una Cédula 
luya. Y los unos , ni los otros, no hagáis cofa en contrario, 
por alguna manera. Fecha en San Lorenzo a ícis diivdcj mes 
de Noviembre , año de milfececicntosquarcnta y ffe. Y O 
E L R E Y . Pormandado del Rey nueítró Señor. D . ¡ñicro 
de Torres y Oliverio, 

t9nffká @ 3 ^ ® | E P . A . T s í Q U A N 1 O S E S T A CARTA DE 
aoudelRty S ^ v ^ S I P n ' v i ^ g í o > y Confirmación vieren,como Nos 
v'pMif, ¡ f S £ f e l § | D O N PHEL1PE Q U I N T O , de elle nombre, 
nüe/lr* Se Wt&!p*éfi^ por la gracia de Dios , Rey de Canilla, de León, 
ñor, £>uin ¿c Aragón , de las dos 5icilias, de Jcrufaícn , de 
u de e/le navarra % de Granada , de Toledo, ¿c Valencia, de Ga

licia , de Mallorca , de Sevilla ¿ de Ccrdcña , de Cordova , de 
Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Álgarves de Algc-
cira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orien
tales , y Occidentales j Islas, y Tierra firme del Mar Occca-
no , Archiduque de Auftria , Duque de Borgoña , de Bravan-
tc, y Milán , Conde , de Abfpuíg , de Flandcs, Tirol , RoíTe-
llon , y Barcelona i Señor de Vizcaya, y de Molina , &cc. 
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VI una mi Ccdula, firmada de mi mano, fobre la Orden, 
que he mandado dar, para que fojamente fe eferiva de 

nuevo el pliego , o pliegos de pergamino , que fueren necef-
farios para la Cabeza , y Pie de los Privilegios, 'que de mi fe 
confirman, y no a la letra : Y una Carca de Privilegio , y 
Confirmación del Rey Don Carlos Segundo, mi Señor, y 
mi T Í O ( que fanca gloria haya ) cícrita en pergamino , y fclla-
da con fu Sillo de plomo, pendiente en filos de feda de colores, 
librada por fus Gonccrtadorcs, y Efcrivanos Mayores de fus 
Privilegios, y Confirmaciones ,y de otros Oficiales de íu Real 
Cafa. Dada en ella Villa de Madrid a quatro días del mes 
de Agofto de mil feífeicntos y fefenta y ocho , á favor del Hof-
pical Real de Burgos: el tenor de la qual dicha mi Cédula , y 
el de la dicha Carca de Privilegio , y Confirmación, aquí uni
dos ,é incorporados, fon del tenor íigu'c.ue. 

MIS Conccrtadores, y Efcrivanos Mayores de los Pri
vilegios , y Confirmaciones, fabed , que he fido in

formado , que fi fe huvieííen de eferivir de nuevo á la letra to
dos los Privilegios, que de mi fe confirman , por fer, como 
es ,la efericura comunmente mucha , y haverfede eferivir de 
buena letra , y en pergamino , neceífariamentc habría mucha 
dilicion en el defpachode ellos, en que las partes reciviran 
raoleftia, y vexacion : Y haviendofe pia&icadoen el mi Con-
fejo del remedio , que en ello podía haver, fue acordado , que 
debia dar cfta mi Ccdula , y os mando la veáis ¡j y deis orden, 
que de aqui adelante, en los Privilegios, que huviere de con
firmar ,íolamente fe eferiva de nuevo el plie go , o pliegos de 
pergamino , que fueren ncceffarios, para la Cabeza , y Pie de 
la Confirmación , con la qual fe cofa ,y junte el Prcvilegio 
antiguo , que fe confirmare , fcgun , y como antes cftava, fin 
lo eferivir, ni trasladar de nuevo , haciendofe de manera , que 
el dicho pliego , b pliegos de la tal Confirmación, vengan 
al jufto , y plana renglón , en quaruo fer pueda , con la otra 

eU 



cfcritura de los Ptivilcgios, que fe confirmaren, quitando 
del Privilegio , el Sello , que tuviere i porque fe han de fe-
llar de nuevo , como adelante ícrá declarado-, y rubricareis, 
y feñaiarcis ai pie, el pliego, b pliegos de la cal Confirma
ción * del Privilegio antiguo , porque en en ello no pueda 
haver fraude-, y porque podia fer, que algunas de las par* 
tes, no embargante la dicha dilación, y lo que por mi fe 
manda, quifielTcn, que fus Privilegios, fe efcrivicíTcn ala 
Ierra, mando, que fe haga afsi, quando las dichas paites lo 
pidieren : Y porque también fuclcn venir algunos Privilegios, 
eferitos en pliegos dcprrgaminoa la larga , en los quales no 
fe podra poner la dicha Cabeza , y Pie de Confirmación, co-
moconvicncty afsimifmo fe traen otros Privilegios rotos, y 
mal tratados, y algunasProvifioncs en papel, en que podia 
ha ver fuplimiemosmioa , proveáis, afsimiímo , quclosquc 
vinieren de cita calidad, fe eferivan también i la ierra. Y 
otro si mando á mi regiftrador de cita Corte , yá los Chan
cilleres de las mis Audiencias, y Chancillcrics , que refiden 
en las Ciudades de Valladolid, f Granada, que regieren, 
y fcllen los dichos Privilegios, y Confirmaciones, que libra-
redes j y dcfpacharedes , en la manera , que dicha es, fin que 
por razón de no eftar efericos de nuevo a la letra , y no lle
var el Sello antiguo , pongan impedimento alguno : Todo 
loqual, quiero , y mando x que afsi fe guarde , y cumpla; 
y que a los tales Privilegios, regiftrados, y fcllados en la 
dicha forma , fe les dé encera fec , y crédito , fegun , y co
mo fe les diera, y debiera dar, fi cftuviciTcn todos cícti-
tos de nuevo; y cfta mi Cédula, haréis iníertar en la Ca
beza de las tales Confirmaciones í porque no fe pueda ade
lante , ni en tiempo alguno , poner duda, bfofpccha en los 
dichos Privilegios, por feria dicha Confirmación > y Privi
legios de diferentes letras, y tinta , que cfto mifmo fe hi
zo en tiempo del Rey Don Carlos Segundo , mi Señor, y 
mi Tío ( quedH en gloria ) en virtud de una fu Cédula •, y 
los unos, ni ios otros, no hagáis cofa en contrario, por 
alguna manera Fecha en Bucn-Retiro ,¡i veinte y qüatrodc 
Mayo de rail fetecientos, y uno. Y O EL R E Y . Por 
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mandado del Rey nueftro Señor. Don Francifco Nicolás de 
Caftro, 

Confirma 
c'ion delKey 
P. Carlos 
nueftro Se 
ñor Según 
do de ejle 
nomhe» 

ilÉPAN QUANTOS ESTA CARTA 
de Privilegio, y Confirmación vieren, 
como Nos D. CARLOS SEGUNDO, 
de cílc nombre, por la gracia de Dios, 
Rey de Caftilla, de León, de Ara
gón , de las dosSiciliaSjdc Jcrufalcn, 
de Navarra > de Granada , de Toledo, 
de Valencia * de Galicia, de Mallor

ca , de Sevilla, de Cérdcña, de Cordovajde Córcega, de 
Murcia , de Jaén , délos Algarves, de Algecira , de Gib ral-
car , de las Islas de Canaria , de las Indias Orientales, y Oc
cidentales , Islas, y Tierra firme del Mar Occeano , Archi
duque de Auftria, Duque de Borgoña , de Bravanre , y Mi
lán, Conde de Abfpurg,de Flandes, Tirol, RoíTellon , y 
Barcelona, Señor de Vizcaya , y de Molina , &c. 

VIMOS una Carta, y Provifion del Rey Don Fhelipe 
Quarco,mi Señor, y Padre ( que Tanca gloria baya) 

de doce dé Ágofto } del año de mil y feifcientos y fífenta y 
cinco, por donde hizo merced a el HofpicalRealdc íaCiu
dad de Éurgos, de confirmar, y aprobar un Privilegio, que 
tientdemil y quinientos Carneros, en pie de renta de Juro, 
que le concedieron los Señores Reyes Catholicos, Don Fer
nando , y Doña Ifabcl •, y una Cédula , firmada de mano de 
la Rcyna, nueftra Señora, y Madre , Tiendo nueftra Tutora, 
y Curadora, de eílos nueftros Rey nos, y Señoríos, fobre 
la orden , que fe dio , para que folamcncc fe eferiva de nue
vo el pliego , o pliegos de pergamino , que fueren mcneílcr 
para la Cabeza j y Pie de los Privilegios, que de nos fe con
firman : Y afsimifmo vimos una Carca de Privilegio, y Con
firmación ,del Señor Rey DonPhclipe Tercero (que haya 
gloría) fu fecha en Valladolid a catorce de Noviembre de 
de mil y feifcientos y dos.cfcrita en pergamino, y fclíada 
con fu Sello de plomo, pendiente en filos de feda de colores, 



7 
librada de los fui Conectadores, y'Efcriyanos mayores de 
fus Privilegios t y Confirmaciones, y de otros Oficiales de 
fu Cafa j pot la qual hizo merced a el dicho Hofpitai Real de 
Burgos, de confirmarle el dicho Privilegio , que el tenor de 
ladicha -Provifston, y de dicha nueftra Cédula , y la Caita de 
Privilegio, y Confirmación original, aqui incorporada , es, 
como fe figuc. 

1 -4 jL~-i 
: 

,ON Phclipc, por la gracia de Dios, Rey de Caílilla, 
dcLcon, de Aragón, de las dos Sicilias , de Jeru-

falen, de Portugal, de Navarra, de Granada , de Toledo, 
de Valencia, de Galicia s de Mallorca , de Sevilla, de Cer-
deña | de Cordova , de Córcega, de Murcia , de Jaén , de 
los Algarves,dc Alg:cira , de Gibraltar ,dc las Islas de Ca
naria , de las indias Orientales, y Occidentales , Islas, y 
Tierra firme de el Mar Occcano, Archiduque de Auftria, 
Duque de Borgoña , de Bravante , f de Milán , Conde de 
Abfpurg, de Flandes, Tirol, Roíícüon , y Barcelona , Señor 
de Vizcaya , y de Molina , &c. 

POR quanto, haviendofeme reprefentado por parte de 
la AbadclTa de el Monafterio de Santa Mana la Rea! de 

las Huelgas de Burgos, que es de la Orden de «San Bcrnar-
do, y de mi Patronazgo Real, como Adminiílradora per
petua de mi Hofpitai Real, que llaman del Rey, cerca de 
la dicha Ciudad de Burgos, y afsimifmo por parte de el Co
mendador , y Frcyles del dicho mi Hofpitai, que aquella Ca
fa , y Fundación Real, gozava on Juro de mil y quinientos 
Carneros en pie , cada año Timados, y pagados en la renta del 
Servicio, y Montazgo de cüOs mis Re y tíos, de que le con-

4 cedieron Privilegio, con titulo de venta,los Señores Rĉ es 
Catholicos 9 Don Fernando, y doña lfabel,dc gíorioíame
moria , en pago de quatro quentos, y quinientos mil mara
vedís , que le dieron de la Hacienda de el dicho Hofpitai, pa-s 
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ralos gaílos de la continuación de el cerco de Baza, y profê  
cuciondcla conquifta dcdccl Rcyno de Granada :y que ha-
viendo gozado de el dicho Juro , dcfde aquel ciempo, hafta 
aora, quiera, y pacificamente , fe le havia puefto demanda 
por mi Fifcal, en mi Confcjó de Hacienda , pretendiendo la 
reducción de el dicho Juro, en grave perjuicio de aquella 
Fundación, y de la Jurticia , que afsiftia al dicho Hofpical 
para el goce de el, Tiendo la renca principal, con que fe man
tiene : Suplicándome fuerte férvido de hacerlos merced, de 
mandar ccfTarcn la dicha demanda , y confirmarles el dicho 
Privilegio: Y por orden ícñaladade mi Real mano de fcis 
de Marzo paífado de cfte año, remití cfta prerenfion a mi 
Confcjo de la Cámara, para que vifta en el, fe me conful-
taíTe fobre ello, lo que fe ofrccicíTe, y parecícíTc • Y cncon-
fultadc el dicho miGonfcjodc la Cámara,de ficrede Ma
yo, de eftc año, refolvi, que el conocimiento de la dicha 
caufa, tocáva privativamente á el dicho mi Confejo , como 
dependente de Fundación de mi Patronazgo Real, y que fe 
remiticíTen a él los Autos, que fe huvicífen caufado en el di
cho mi Confcjo de Hacienda, fobre la obfervancia de el di
cho Privilegio-de Juro, el qual fe confirmaíTe, como mas 
convinieíTe j y en carccucion, y cumplimiento de la dicha mí 
refolucion, fe remitieron á el dicho mi Confejo de la Cá
mara los Autos referidos, caufados en el de Hacienda s por 
los quales parece , que en veinte de Odubrc de el año pallado 
de mil y ícifeientos y íefenca , y quatro , el Licenciado Don 
Alonfo de los Rios Ángulo, mi Fifcal de Hacienda , prc-
fencb petición, diciendo: Que el dicho Hofpical, tenia un 
Juro de mil y quinientos Carneros, ea efpecicdc carne en 
pie, de renta en cada un año , íituados en el derecho del Ser
vicio , y Montazgo, haviendofele vendido por los Señores 
Reyes Catholicos, a razón de docicncos maravedís cada Car-

mil quinientos y treinta y quatro , y mil v quinientos y fe-
fenta y tres, que prohibieron, fundaríc Cenfos de dinero, 

en 
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en Pan, Tr igo, Cevada , Centeno, y otras efpeciei , cu 
que fe entendía cftar comprehendida la carne en pie, y a me
nosprecio de a catorce mil el millar, halla ocho.de Octu
bre de fcifcieotos y veinte y uno , y de alli adelante, i-vein
te', y ios fundados antes.,-los. mandaron reducirá cfte pre-
ció > y que en cafo , que el dicho Juro , fucile valido , en fu 
principio, debia reducirle a dinero , conforme á las dichas Le
yes, á razen de k catorce mil el millar , nafta ocho de Oclubrc 
de feifcientos y -veinte y uno ; y de allí adelante , á razón de 
á veinte; y que.todo lo queíe huvieflcxobrado de el..dicho 
Juro , contra la prohibición,de Jas dichas -Leyes, o exce
diendo de ellas, era contrato fenccatíipjp., y reprobado por 
la dicha incertidurnbre , y variación de el precio ;y fe debía 
recivir en quents , y computarfc'cn la fuerte, principal, para 
extinguirla,.y el cxccíTo redimirle á mi Real Hacienda. Su
plicándome fue (fe férvido mandar declarar la íjtua-cion, y fun
dación del dicho Juro , por ninguno deíde ,íu principio ; y 
que no haviendo .lagar, Je rcdu.gcífc a -dinero.-, Ji. .razón de 
a catorce mil el miliar , hafta ocho <le OiStubrc.de mil y ícif-
cicntos y veinte y uno; y deídc allí adelante , a razón dea 
Veinte, cornpenfando cada año, lo que, huvieíTe recivido 
demás, para qucquedaflTc.redimido ,y/extinguida Ia'íuerte 
principal ; y que íi huvieíTe cobrado mas, délo que im
portarle, fucile condenado el dicho Hoípical, : y ci.-Sucef-
íorcníus derechos, y acciones, y quien poíícycíTc el dicho 

, luro , a que le volvicíTcn , y reílituycíTcn ; para lo qúal ha-
miento al c i a i o s pimientos neccílarips, y queic.dcípschaUc cmpla-
Comenda- zamícnto con infección de efta demanda , para,^orificaría i 
rdor3yFrey las partes intcreíTadas: Y en conformidad de la,dicha pe-
lesdelHof lición , fe defpachb Proviísioii Real de emplazamiento á 
jeto * cinco de Noviembre de el dicho año de fefenta y quatro , la 

qual fue notificarla á el Comendador, y Ftcyles do eldicho 
mi Hofpital Real, en dicfcy. feis de Enero paitado ,de e(te 
prefente año , y por íu parte*, fe pidió* traslado de la dicha 
demanda en el dicho mi Confejo de Hacienda , para ref-
pondera ella, y íc le mando dar en veinte y nueve de el di
cho mes de Enero: y en cinco de Marzo figuicnte , fe prc* 

fcntfS 
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10 
fcntó petición por parte de el dicho Comendador, y Fráylcs, 
diciendo: Que fin que fueíTc vifto renunciar qualquicr dere
cho , b excepción ,que les competicíTc, por ícr el dicho Hóf-
pital de mi Patronazgo Real, lo qual proteftava en debida 
Forma , fe debía mandar abíolver, y dar por librea el dicho 
Hofpital de la demanda, y pretcnfiondcmi Fifcal, denegán
dola enrodó» porque el dicho Juróle gozava , en virtud de 
un contrato, que fue juftihcado ,y legal en fus principios-,y 
en cuya conformidad fe le dcfpachb Prcvilcgio por los Señores 
Reyes Gatholicos, y que defpucs fe confirma por los dcmás, 
hafta el Rey mi Señor, y Padre (que fama gloria haya) y 
que cftc titulo, era el mas poderófo, eficaz , y jufto , que 
podia haver, y el que mas derecho atribuía, y (c debia ob-
feívarmas inviolablemente, y porque las Leyes del Reyno, 
en que únicamente fe fundava la dicha demanda , no coraprc-
hendian cftc cafo , ni fe podia adaótar a el: Lo uno , porque 
falo hablavan en aquellos Ccnfos,que los Subditos, y Par
ticulares huvieiTcnimpueftojfobrc fus haciendas, y que no 
admitían exteníloná losimpucftos, fobrela Real Hacienda: 
lo otro , porque con cíto concurría, que las palabras gene
rales de la Ley, fegun fu regular interpretación, no compre-
hendían a la Real Pcifona , que la cftablecia ; y porque en 
la razón prohemial de las dichas Leyes, tampoco fe podia 
acomodar a cftc cafo \ puesfolo miraron a obiar, b reducir 
los fraudes, ó cxceíTos, que huvicíTc en femejances Ceñios, 
pueftos en otra cfpccic, que no fucíTc de dinero , lo qual no 
fe pódia confidcrar en cftc cafo , donde ningún cxccíTo huvo, 
y ningün fraude podia prefumirfe: Y porque era cierto , que 
el precio de dudemos maravcdi$,quefeconíidcrbporcadaCár. 
ncro en el tiempo de la fuadacion de el dicho Juro, era en
tonces el jufto , y proporcionado , y el mayor que fe podía 
confiderar, afsi por el valor intrinfico de la moneda rica , que 
entonces corría, como por la abundancia , de quC fe gozava / 
en eftos Rcynos , y porque haviendo fido jufto cfte valor, ¡ 
como lo fue en la raíz, y principio del contrato , no era con-
fiderabic qualquiet novedad , que defpues huvicífe íob'rcvc-
mdo, aunque de ella rcfultaíTe" dcfptoporcioh i pues en femé- * »rc ve-

fe m 
antes 
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jantes cafos, foto fe debía atender á el tiempo del contrato 
para examinar en él fu jufticia aporque para entender fe, que 
por la difpoficion general de dichas Leyes , íc havia vulnera-
do cftc Previlegio , era necefiario , que en ella fe hicictTc ex-
pccial mención de el, y no la hacia , con que era viíto , ha-
Verlc dexado en fu primera fuerza ; y porque , aun quando fe 
pudicíTc entender, comprchendido cite cafo en la dicha dif-
poíícion (loqual negava ) era llano , que por las Confirma-
dones , expedidas de el dicho Previlegio , y Exccutorias, que 
fobrela obtcrvanciadccl, íc havian obtenido en diverfos ca
fas, afsi con miFifcal, como con los Arrendadores fe debie
ra confidcrar exceptuado el dicho Previlegio de la regla , y 
difpoficion general, para que en quantoá el, no íc enten-
dieífc , ni pra&icaífc •, y porque fiendo el dicho Hoípical de 
Fundación, y Do£tacion Real, no íc pociian dar términos há
biles para la dicha demanda, pues ei dicho Juro , debia coníi-
dcrarfcfubrrogado en el lugar de el precio , que íe dio por él, 
y con la miíma calidad dt ier Rcai Doóhcion •> con que fe ha-
via de reputar en aquel nviímo citado , que fino huvicra 
falido de la Real Hacienda •, y que afsi , como en elle no pu
diera intentarícla demanda , no podia , tampoco f proceder 
en el eftado , que íe proponía •, y porque con cfto concurrían 
ias Claufulas del dicho Previlegio, y Confirmaciones, en que 
cnixamente , y debaxo de la fce , y palabra Real, fe aíTcguraba 
fuobfcrvancia , y firmeza ¡ y porque demás de la juftificacion 

j referida, concurrían los motivos conficierables de equidad, 
pues en el dicho Jaroconfiília,, cafi toda la renta de el dicho 
Hofpital, cuya piadofa fundación , ccífaria , ccíTando el Ju* 
ro, de lo qual fe mando dar traslado: Y por parre de el dicho 

tf midt ̂  ^ifcal, fe pidió, que de ios Libros de Mercedes, fe man
to/ Uho» ^ a ^ c informar de la impoficion, precio , y pertenencia de el 
de Mera- dicho Juro con citación de la parte •, y que en el Ínterin no le 
des. corrieíTc termino ; y haviendoíe mandado afsi, fe hizo en ca

torce de Abril de dicho año , diciendo : Que por los dichos 
mis Libros de Mercedes, parecía, que el Comendador , y 
Freylesdcl Hofpital del Rey, cerca de la Ciudad de Burgos, 

# tenia por una Carta de Previlegio, y Confirmación de los 
C % Sc-tf 
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Señores Reyes Don Fernando , y Doña Jfabc!, da Ja cu ocho 
de Noviembre del año de mil quatrocicntos y ochenta y nue
ve, mil y quinientos Cameros de icnra a el a ñ o . Guiados 
Cíi'cl Servicio, y Montazgo, de juro perpetuo, ios quales 
fe íe vendieron , regulados a razón de dudemos maravedís 
cada uno *, a cuyo refpeólo, montaron trecientos mil mara
vedís, porios quajes fe pagaron porpartc.de el dicho Hof-
pical, quatro quencos y quinientos mil maravedís de princi
pal , a razón cíe á quince mil maravedís el mular ; y que la 
dicha Caita de Prevílegio, y Confirmación, eítava confir
mada por los «Señores Reyes SuceíTorcs, halla ei Rey mi Se-

ráel Fifcd. informe, el dicho mi Fifcal, en treinta de el dicho mes de 
A b r i l , pidió , que fin embargo, de ío que alcgava.la parre 
de el dicho Hofpital, fe havia demandar reducir cfte Juro, 
¿razón de á quince mil el millar, nafta el año de mil y 
feiícientos y veiácc y uno , y de allí, en adelante, á razón de á 
veinte mil ci millar, compenfando , con la fuerte principal, 
los frutos percividos demafiados, para extinguirle i hacien
do en codo # conforme a la demanda pueda ;• porque no ba-f-
tava el haveríc defpachado Prcvilcgio del Juro , ni menos el 
citar coafirmado por los Señores Reyes SuceíTorcs; pues el 
dicho Joro , como los demás conílituidos en efpccic, eítava 
conftkuído en las diípoficiones legales, y conforme á ellas, 
fedebia hacer la reducción; y'que menos-fundamento tenia 
el haverfe dado por Daófcacion a el Hofpital; porque por el d i 
cho informe , conftava , fe dio por precio de quatro quen-
tosy quinientos mil maravedís, regulada cada cabeza de las 
mil y quinientas cada año , á dudemos maravedís, cuyo pre
cio , era tan corto, y en que no folo havia faca do el principal, 
que dio, fino, que como valía a el prefenre, y a juila eílima-
cíon con el valor de un año, fe intcrcffava el principal; y por
que entre los motivos de las difpoficioncs legales, para la rc-
ducion de Juros en cfpccie , era, el que primero fe coníidc-
vo en que no havia lugar de cauía piadofa 3 en contrato tan 
defigual, y danofo a la Real Hacienda ; y porque aprovecha
ra menos ío alegado de que las Leyes ( no hablaron en Juros 

im-
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itnpueftos por los Reyes •, pues no fe pódiá entender de otros, 
y que en contrario havia muchas executorias, y pleitos, ven
cidos por mi Real Fifco, como era notorio-, de io quál íc 
mando dir traslado: Y por parce de el dicho Hofpital, pro-
teftando , no renunciar quaiquicr derecho , que le tocaífe, 
por fer de mi Patronazgo Real, prefemo petición en cinco de 

Keffueftá Junio de cfte dicho año, diciendo: Que fin embargo de lo ülíi-
iel Üúfft* mámente pedido por d dicho mi Fifcai, fe debía determinar, 
t a l é conforme tenia (aplicado : Lo primero , por lo alegado ante

cedentemente : Lo otro, por fundarle legítimamente en el 
dicho Previlegio , y en la continua poíTcfdon de cobrar el 
Juro, conexpreífa voluntad , y expecifteas Coafirmaciones 
délos Señores Reyes, y a vifta , (ciencia , y paciencia ele el 
Fifco, y demás rvíiniftros •, y porque , mediante cfto , no pó« 
dia embarazar la difpoíkion de la Ley, que no hablava en 
el dicho pleito , ni le comprchendia en (u razón ¿ y caufa fi
nal > y porque era cierto , que ai tiempo de la impoGcron de 
el Juro, havia fido jufto el precio de dudemos maravedís, 
que fe dio a cada Carnero i lo qual baftava para la fismez*, 
yjufticia de el contracto , aunque defpucs huvicífe fobre ve
nido novedad, por la variedad de los tiempos, con que fe 
excluía la cortedad de el precio, y dignificación de la Real 
Hacienda *, pues uno , y otro , fe debia examinar en" el tiem
po de el contracto , donde verdaderamente t no ló Ituvo ; y 
porque, aunque el dicho Juro, parecía , haverfe dado por 
venta , y en precio de qua r̂o quencos y quinientos mil mará* 
vedis, no era dudable , que cita canciJad , era tocarle a la 
Do&acion de el dicho Hofpital ¿ en cuyo lugar , y calidades, 
quedo fubrrogado el dicho Juro-, y que con eftaconñdcra-
cion , y cxprcífandola , fe havian concedido la£Confirmacio
nes •, y porque en los Autos no conftavade los excmplarcs; 
y executorias en contrario, que por mayor fe álegavan , y 

4̂ que caíb, que las huvicífe > ferian motivadas de otras razones, 
y fundamentos diveríos i y porque era cierto, haver obte
nido el Hofpital diverfas executorias en pleitos litigados, a'fií 

i con el Fifco , como con los Recaudadores de el Servicio , y 
Montazgo , fobre que la paga de los dichos Carneros, fueííc 
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cncfpccic, lo qual fe havia determinado afsi, y para que 
conftaíTc, pidió, yfuplicó, fe dcfpachaíTc Provifion , con 
Citación, para traer del Archivo de el Hofpital, traslado de 
las excaitorias, que en él huvicíTc•, de las qualcs, dcfdc lue
go, hacia presentación, délo qual fe mando dar traslado: 
Yp'or parte de el dicho mi Fifcal, fe concluyo, fin embar
co , en cinco de el dicho mes de Junio *, y en cite c&ado fe 
remitieron a el dicho mi Confcjo de la Cámara , en virtud 
de mi refolucionen la dicha coníulu de fíete de Mayo paíTa-
do, de cftc dicho año, y en el fe me pidió, y fupiico por 
parte de la dicha Abadcífa de las Huelgas, y de los dichos 
Comendador, y Freylcs, que en conformidad de lo rcfucl-
to, y concedido por la dicha confulta, fucile férvido mandar
lo cumplir, dándoles la Confirmación de el dicho Prcvilcgio, 
con todas las firmezas ncccíTarias,declarando, no haver lu
gar la reducion de el dicho Juro: Y haviendofe vifto en el 
dicho mi Confcjo de la Cámara , fe mando juntar con el 
ProccíTo, y Autos, remitidos de el dicho mi Confcjo de 
Hacienda j y buclto á vet con ellos, fe mando llevar todo a 
jai Fifcal» el qual ,cn nuevede Julio de cftc prefente año, 
pidió , fe juntaíTc con los Autos, el Prcvilcgio de el dicho Ju
ro , con las Confirmaciones, que refería , y que fe le llcvalíe; 
y que en el Ínterin no le corricíTc termino : y haviendofe 
prctcntaJo el dicho Prcvilcgio Original, por el qual, pare
ce, que fue dcfpachado en veinte y ocho de Abril de el año 
de mil y quatrocientos y noventa, en virtud de un Alvala, 
firmado de los Señores Reyes Carbólicos, Don Fernando, y 
Doña ífabel, refrendado de Fernán Dalvarez de Toledo , fu 
Secretario, con el goce de los dichos mil y quinientos Car
neros de renta , dcfdc San Juan de Junio de el dicho ano de 
mil quatrocientos y noventa, de el qual , y para la forma de 
fu cumplimiento, fe defpacharon Cédulas, y Sobre-Cartas, 
por los dichos Señores Reyes, en Segovia , a ocho de Agoftó 
de mil quatrocientos y noventa y quatro¡ y en Valladolid, a 
trece de O&ubre de mil quatrocientos y noventa y ocho; 
y en Sevilla , en veinte y cinco de Febrero de mil y quinien
tos y dos: Y que todo fue confirmado por la Señora Rcyna, 

Mu- Doña 
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Dona Juana , en Cordova, í quince de Septiembre de mil y 
quinientos y ocho: Y últimamente , lo bolvio k confirmar el 
Rey, mi Señor,y Padre , Pon Phelipe Tercero (que {anta 
gloria haya) en Valladolid a>cátqrce de Noviembre de mil ícif-
cicntosydos, como todo ello mas largamente coofta por los 
dichos Privilegios, y Confirmaciones originales: Y con vifta 
de ellos , el dicho mi Fifcai, en doce de ci dicho mes de Julio, 
pidió ,fc debia reducir el dicho Juro adinero , de fuerte , que 
no en cfpccic , fmo en moneda ufual , y corriente , fe pagaf-
fenfus réditos de ci principal, confidciandolos í razón de a 
veinte mil el millar, que era, a lo que los Juros, y Cenfos 
íc havian reducido por Leyes de eílos Rey nos, refpe&o , de 
que el dicho Juro en fu primera impoficion , fue , á razón de 
quince mil el millar , y deberfe de reducir á dinero, y en dicha 
forma i y que ci no deberfe pagar en efpccic , ni a mas , que i 
razón d: veinte mil el millar, fe convencía , de que fi lo con
trario fe pcrmiticíTe , feria contra las difpoíiciones de las Le* 
ycsReaics, y Canónicas, y contra los monis propios de los 
Pontífices, y efpecialmente de la Santidad de Pío V . porque 
la venta de cftc Juro , y la obligación de pagarlo en eípecie, 
6 a razón de quince mil el millar, havia venido á términos, 
fegun el citado prefente , que era contrato ilícito , y uíurario, 
y coiifiguicntementereprobado por todos derechos, y que 
afsi generalmente, fe havian reducido dichos Juros s y Cen« 
fos, que en fu principio huvo obligación de pagarlos, a í a . 
tisfaccrlos en moneda ufual, y corriente : haciendo , aísimif-
mo reducion, de los que eftuvicíTen impueíles a razón de 
quince mil ci millar , mas, o menos, a que fe pagaífen fus ré
ditos a razón de veinte mil el millar: Y que haviendofe he
cho coníidcracion , para la ímpoíieion de eíle Juro , y fat:f-
facion de fus réditos, i razón de quince mil el millar, no 
folo fe debia hacer la reducion, á que fe pagaíTc, lo que 
havia de fer en cfpccic de Carneros, en moneda ufual, y cor-
tiente , fino también, que los réditos, fe confideraíTc l razón 
dea veinte mil el milla r, para que el contrato , y ímpoficion 
de cite Juro, quedaífe por una , y otra parte licito , juíto , y 
corriente, y que en conciencia pudicífc tolerarle, y peí mi-

D * tirfe; 
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tiríc s porque de otra fuerce (cria ilícito , y reprobado ¡ 
Y. aísimiímo pidió , q -ic los réditos , que halla a 0 ra fe 
hayian pagado de cilc Juro en aquella parte de el cx-
ccíTo , y que no íc h-ávUn podido pcimitir, y que ilicitamen-
te íc havian cobrado, íc compcnfaíTcn con el principal, ¿c 
fuerte , que en tanto menos quedado ia obligación de la fatií-
faccion délos réditos de dicho Juro, y que en cafo, que los 
réditos cobrados, huvicífen excedido de el principal ,fe extin-
guicíTe , y dicírc por extinguido , y fe compclieffc a el dicho 
Hofpitai, a.fatisfaccr & la Real Hacienda el excefío, y alcan
ce , que cuvicífc todo ello, conforme a la demanda fifcal re-
ferida, puefta en el dicho mi Confejo ,y Contaduría mayor 
de Hacienda, en veinte de Odubrc de el año pafíado de mil 
yfeiícientos y fefentay quatro •, de lo qual íc mandb dar 
traslado: Y por parte de el Comendador, y Freylcs de el di
cho Hofpitai,fe concluyo fin embargo: Yviftoen el dicho 
mi Confejo de Ja Cámara , con todo lo aguado , alegado y 
prcfcncadocneftacaufa, fe dio, y pronuncio un Auto del 
tenor íiguíentc : 

Ní Madrid a veinte de Julio , de mil y fcifcienfoi y fe-
AUTO. 1-J 7 ™ v ^ 

b dio el Señor Rey Don Phclipe Tercero: En cuya esecu 
cion, y cumplimiento, y délo rcfuelto en la dicha confdu 
de mi Confejode la Cámara de fíete de M±*Á n . C Q n i u t * 
r a j r t . ni , r , U C L C a c Mayo próximo paf-
7 : , P o t

T

 l a P r f • » »P"'bo i y confirmo el dicho Pre 
vileg.o de Jaro , de mil y q u¡aientos Carneros ¿<TJ¡ 
favor de el Acho mi Hofpitai Real de Burgos, defpachado 
y concedo por los Señores Reyes Don & n 'J¿7 S 
Iíabel.eu veinte y ocho de Abril de el dicho ano d.m'l 
«ociemos y noventa eon U«'eMAiA a , c n o i

J

n o d c n n l q u a . 
la.r.J.,1 r , ' c o n U 8 C a l l d a d « contenidas en el ven 
las Cédulas, y Sobre-Carcas referidas defoaer, J=,< ' X i 
dichos Señores R C y e s , c n o c h o d c " ' ¿ T ^ * por lo, 
tos y noventa y quatro, treced, ¿ t t d S T ""á?-
tos y noventa y ocho, y veinte y cU^lt ?lJq«"roClcn-
quinientosy do,. eauLm. y d e V ^ L í ^ * 

y. 
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y?adtc(qucfantaglomhayaleMichodU catorce de No
viembre de el ario de mil y íct(cicncos,y dos, y coniasmif-
mas fuerzas, y calidades de firmeza , las guales aqui doy por 
exprcffadas, fin que falce coi* alguna : Y para fu mas entero 
cumplimiento, mando a los de el mi Conícjo, y Contadu
ría mayor de Hacienda 3 y a todos los Jueces, y Jufticiasde 
eftos misRcynos ,y a todas las demás perfonas, de qualquicr 
calidad, que fean, a quien tócate fu execucion , y cumplí 
miento ,1o hagan guardar, cumplir ,y executar, feguri, -
como en el fe contiene , fin que le falte cofa alguna.;-.y que cy 
fu cumplimiento , hagan acudir * y pagar, y acudan , y pan 
guen á el dicho mi Hofpitai Real de Burgos, y a el Gomen-
dadot, y Frcyles de él en fu nombre ,o .á;qüicnfu poder hu-
viere,los dichos mil y quinientos Carneros de juro en pict~ 
fegun , y de la manera , que fe mandan pagar en los dichos 
Prcvílegios, y Confirmaciones, y como íü han pagado halta 
aora, fin embargo de la demanda, puefta por el dicho mi 
Fifcal, y de todas iaj razones, y leyes, alegadas en contra» 
rio*, con codo lo qual, fiendo ncccíTario diípCnío paraenquah* 
toa la paga de el dicho Juro de mil y quinientos Carneros 
en pie, y obfervancia , y cumplimiento de los dichos Previ-
legios , y para cfte cafo ,como Rey , y Señor narural, no 
reconociente íuperior en lo temporal, las derogo , y anulti, 
y doy por ningunas, y de ningún valor, y efc&o, quedan
do para lo demás en fu fuerza, y vigor: Y otro sí mando 
a misConccrtadores, y Efcrivanos mayores de mis Prcvile» 
gios, y Confirmaciones , y a los demás Oficiales de mi Ca -
la, a quien tocare , y perteneciere , que en virtud de lo re
ferido, y de cfta mi Caita , libren, y dcfpachcn a ci dicho Co* 
meniador, y Frcyles de mi Hoípital Real de Burgo* mi Car* 
ta , y Prcvilcgio de Confirmación de el referido , en la fór., 
nía , y con las calidades, que fe acoftumbra, y de la ma
neta , que fe confirmo, y dcfpachó por el Rey mi Señor , y 
Padre , de gloriofa memoria ,cl dicho dia catorce de Noviem
bre de mil y feifeicntos y dos i y que los dichos mis Conta
dores mayores, comen la razón de efta mi Carta , en los hu 
bros de las Mercedes de Juro de heredad , y de lo Calvado de 

£ ellos, 
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tilos, queafsics mi voluntadí, yquccontra ellonofe vaya¿ 

ni confienta ir, ni paíTar, porlos unos, ni por los otros, en 
parte > ni manera alguna > fo las penas contenidas en las áU 
chas Cartas de Previlcgio , y Confirmaciones. Dada en Mi-
¿iiii doce de Agoftodc mil y fciícicntos y íefenta y cinco 
anos. YO EL REY*. Yo Antonio de Aloíía Rodarte•, Se. 
crctariodel Rey nucllro Señor, la hice eícrivír por íu man
dado. El Conde de Caftrillo. Licenciado Don Antonio 
de Concrcras. Licenciado Don Juan de Carvajal, y Sandc. 
El Conde de Villa-Umbrofa. Rcgiftrada , Don pedí o de 
Caftaracda. Chanciller mayor, Don Pedro de Caftañcda. 

Tomaron la râ on de la Cédula de fúMagcftad,cfcrU 
ta en las nchó fojas, con cfta, fus Contadores de Mer
cedes en ios Libros di Confirmaciones de las Mercedes da 
Juro de heredad t y de lo falvadó de ellos, que eftán á íu car
go , queticnen el fu Prcíidcnté > y los del fu Confejo, y Con
taduría mayor de Hacienda í Eli Madrid á catorce de Agofto 
de mil y fcifcicncós y íefenta y cinco años. Martin de San 
Martin Ocina. Don Gabriel Pérez de Carrion. 

LA REYNA GOBERNADORA. 

NUcílrosConccreadores^ y Efcrivanbs Mayores de ÍOÍ 
Prcvilegios, y Confirmaciones, fabed¿ que hemos fidp 

informado, que ílíe huvicíTcn de eícrivír de nuevo a la letra 
codos los Prcvilegios, que de Nos fe confirman , por fer , co
mo es, la eferitura comunmente mucha , y ha ver fe de ef» 
crivir de buena letra, y en pergamino , ncceíTariarricnte ha-
vria rriudhá dilación en el dcípacho de ellos , en que las 
parces rccivlriari moícitia, y vexacion : Y haviendofe tra
tado en ci nucííro Confejo, deí remedío^ue en ello podría <ha# 
ver, fue acordado, que debíamos mandar dircita nuefíra 
Cédula , por la qual, os mandamos proveáis, y deis Orden, 
<}uc de aquí adelante en los Prcvilegios, que hüvicrcmos <k 
confirmar, fojamente fe eferiva de nuevo el pliego , o plie
gos dê  pergamino , que fuerenmenefter parala Cabeza , f 
Pie de la Confirmación, en laqual fecofa, y junte el Prc* 

vilegio V 

ki 
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vilcgiovicjo , qué fe confirmare, fegnn ,"y comoantes cfta-
va > fin lo efetívir, ni trasládatele nuevo , haciendoíc de ma
nera, que ci dicho pliego, b pliegos de la dicha Cabeza, y 
Pie de Confirmación , vengan a jufto , y á plana renglón (en 
quanto íér pueda) con ta ocia eí entura de los Prcvilegios vie
jos , que fe confirmaren, quitando de el Previlegio el Sello, 
que tuviere *, porque fe han dcfcllar de nuevo , como adelan
te i r l declarado i y rubricareis, y feítaiareis al pie * el pliego , o 
pliegos de U tal Confirmación , y del Previlegio viejo •, para 
que en ello no pueda havet fraude : Y porque podria ícr, 
que algunas de las partes (no embargante la dicha dilación , y 
lo que por Nos íé manda) quifichen , que fus Prcvilegios, íc 
cfcrivieíTcn a la letra ¿ mandamos, que íc haga afsi, quando 
las dichas parces lo pidieren: Y porque* cambien , Cuelen ve
nir algunos PreVilegios t cientos en pliego de pergamino ala 
larga, en losquaics no íc podra ponerla dicha Cabeza,y 
Pie de Confirmación , como conviene : Y afsimifmo fe traen 
otros Prcvilegios rotos , y mal tratados, y algunas Provifsio-
nes en papel, en que podria haver íuplimicntos nwcftros , pro
veáis afsimifmo, que los que fueren cié ella calidad, fe eferi-
van también ala letra : Y otro sí mandamos 4 nueítio R.c-
gillrador de cfta Corte , y a los Cancilleres de las nueíhas Au* 
dicncias» y Cnancillerías, que refuien en las Ciudades de 
Valladoüd ,y Granada , que teoiftrcn , y fcllen los dichos 
Prcvilegios, y Confirmaciones , que librarcdcs, y deípacha-
redes en la manera , que dicha es, fin c|ue por razón de no cf-
tar eferitosde nuevo a la letra ,v no llevar el Sclío anticuo* 
pongan impedimento alguno. Todo lo qual ,• queremos, y 
mandamos , que aíst íc guarde , y cumpla-: Y que | los talct 
prcvilegios, rcgiftfados , y feliadosen la dicha forma , fe les 
ée entera fec, y crédito , fcgün , y corno fe les diera , y de
biera dar , íi cftuvieran todos cientos de nuevo: Y cfta nucí-
ira Cédula ha de ir tníetta en la Cabeza de las rafes Confirma
ciones, porque no fe pueda adelante, ni en tiempo aJguno, po
ner duda , 6 fofpccha en losdichos PrcvUtfgios. , por fer la di
cha Confirmación , y pliegos de diferente letra , y tinta* 
que ello mifreofe hizo en tiempo del Rey , rjqeítro Señor 

E % (qutí 
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ü&r, Terce 
r& de efíe 

(que eíU en gloria ) en virtud de una fu Cédula. ¡Y los unos¿ 
ni los otros, no hagáis cofa en contrario , por alguna manera. 
Fecha en Madrid a cinco de Abril de mil y feiícicncosy fefen* 
ta y feis años. YO LA REYNA. Por mandado de íú 
Magcftad* Bartholomc dcLcgafa* 

i„fir*s p ^ ^ S E P A N Q . U A N T ° 5 ESTA CARTA DE 
clon delRgy K P V O N E M Prcvillcgio , y Confirmación vieren; como Nos 
D. PMip* g j » & f i D O N PHELIPE TERCERO, de cite nombre, 
uve/Ira Sg m^^EM^Í por la gracia de Dios, Rey de Caftilla, de León, 

de Aragón, de las dos Sicuias, de Hierulalen, de 
Portugal, de Navarra , de Granada ,dc Toledo, de Valen
cia , de Galicia , de Mallorcas, de Sevilla , de Cerdcña ,dc 
Cordova, de Córcega , de Murcia, de Jahcn , de los A l -
garves de Algecira , de Gibraltar , de las íslas de Canaria , de 
las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra fiímedel 
Mar Occcano , Archiduque de Auftriaa Duque de Borgoña, y 
de Bravantc, y Milán , Conde, de Abfpurg, de Flandes, y de 
Tiro l , y de Barcelona , Señor de Vizcaya, y de Molina , &c* 

VIMOS una nueftra Cédula, firmada de nueílra mano, 
fobre la Orden , que hemos dado , para que fojamente 

feefcrivadc nuevo el pliego, o pliegos de pergamino, que 
fueren rnencírer para la Cabeza , y Pie de los PreviSfegios, que 
de nos fe confirman, y no á la letra : Y una Carta de Prc
villcgio, y Confirmación de la Rcyna Doña Juana, y del 
Emperador Don Carlos, misSeáorcs, Bifabucta, y Abue
lo (queTanta gloria hayan } eferipea en pergamino , y fclía-
da con fu Sillo de plomo, pendiente en filos de feda de colores, 
y librada de los fus Goncertadorcs, y Efcrivanos Mayores de 
los fus Prcviilegios, y Confirmaciones, y de otros Oficiales de 
fu Cafa, Dada en la Ciudad de Cordova á quince dias del 
mes de Septiembre del año paitado de mil y quinientos y ocho 
años : el tenor déla qual dicha nueílra Cédula, yCaru de ( 
Prcvillcgio, y Confirmación , es cite , que fe íigue. / 

E L R E Y . Nueftros Goncertadorcs, y Efcrivanos 
Ma« 

\ 
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hemosfido informado que fifc-J £ fal„ 
i I, Irftt todos los Prcv.Ucg.os, que d« nos u r 
fe r, como es la eferiptura e o « « n - « J J ^ ¿ ^ 
de efetivir de buena leer» , y en pergamm , 

»** s* ¡g¡- -22Í tí £ 3 ¿«do 
fe acordado , que ̂ * ° ^ ¿ " ¿ ^ S S S g 
por la qual vos mandamos provea.s, y de, ord nq«: H 
adelante, en los P.evillcgios, que ov.eremos de «nh.mar. 
folament. fe fcriv.de nuevo el p ¡ego o pliegos de perga
mino , que fueren menefter para la Cabeza y ***¿°£ 
firmacion, en la qual le cofa , y junte ^ ^ g f f l g 
que íe confirmare .tegua. y como antes cftava, f.n o c(cr v.r 
l trasladar de nuevof l.aciendofe de manera ?*¿*¡™ 
Plieso b pliegos d= la dicha Cabeza • y Pie de Confirma, 
cion. 'vengan al julio, y aplana ringlon, en quanto fet pue
da, o„ la otra .feriptur» de los V.evillegio. v.ejos, que le 
¡afirmaren , quitanio de! Previllegio el Se lo , qu. tuv.e . 
porque fe han de íellar de nuevo , como adelántela d cla
rado i y rubricareis. y íenalareis a! pie el pliego , o puegos 
de la cal Confirmación, y del Prevüleg.o v.c.o para que 
en ellon. pueda havet fraude: y porque podr.aer, que a-

' ganas de las partes, «o embargante la d.cha d.lac.oy te 
que por nos fe manda , qoifieffe. , que fus PrcV.Ueg.o*., 1> 
efcriviefTen l 1» letra , mandamos, que fe haga .fu quando 
las dicha, .artes lo pidieren .Y porque tamb.cn roe!» ™W* 
algunosPtevillegioí.efcriptos en pliego, de pergamino., la la -
gag, en los quaks no fe podri. poner 1. d.cha Cabeza y 11« 
l e í . Confirmación, como conviene: Y ans.mefmo^n 
otro. Previllegios rotos, y malttatado.. y algunas ?wú»o-
nes en papel,« que podria hav.r (uplim.entosnueft.os, pro. 
rehereis, anf.imefmo, que los que fueren de «fta c.l.dad, le el-

* crivan también i la letra. Y otro si .mandamos •Inueftro 
Regiftrador de cita Corte, y a los Ch.nCillcte, .de las nnettr.» 

¿ Audiencia., yChancillcrias,queref.den en las C.udade.ae 

http://Prcv.Ucg.os
http://fcriv.de
http://tamb.cn
http://uplim.entosnueft.os
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Confirma 
cion de ¡a 
Reyna zv 
** Juana* 

5 l 2 L ' y r nf' í " M « ! f t K n ' y k l k " 'o» diches Pr«iIleg.os, y Confirmaciones, que libfaredes, y defpS 
«desenU manera, que dicha es, fi„ q u c p * \ L 2 ? E t a 
eftar efenpeos de nuevo i la letra, y ¿ n / v i r p ¡ K * 
gu«, pongan .mpedimenco alguno : Todo lo qual q u " " 
mos, y mandamos, que anfsi fe suarde vcumnl, • 9 M 
«I« Prcvillcgio,, tegiftr.doS,Vf Jados " fc^T ^ 
fe les dé enteca fee, y^cddiro '%un «orno fcí* T * * ' 
y debiera dar, fi efiuvicran todo!efcriLITn« * ' 
nuefira Cédula ha de ir inferra e a üSÜSSll^ 
firmaciones-, porque no fe pueda adelante n;. °"-
g«no, poner dubda.ofofpccha en loid I L ' P . t , ' C f f l p° , U 

fer la dicha Confirmado/ y P l c '° t'l^'t*' P°r 
-ca,queeftomefmof,hi;o^rcfl;d

d l R t D r C feí! y 

» . Señor y Padre ( q„ £ efti W g E f S f f fti 
Cédula; y bs unos, n i los orros, „ 0 J a "¡I'""? d c m ' f " 
«rio , por alguna manera- Fecha "c ?! ? '" c o n -
a veinrey A del mes de S , £ í ¡ ¡ Í S - . ^ •*•' . 
venra y nueve años. Y O £ L R F v " u m , 5 n t o s 7 no-
Rcy nueftro Señor. Don Luis de SaLar. m a n d a d ° * * 

E l A

p

N ^NTOS ESTA CARTA 
acPrcviJ cío, y Confirma; • 

™ »/ • v-,ol1I*rmarion vieren 
como yo Doña Juana M f |" ' • 
«Dio . ,Reyn»de Caftill a, de t o n 
deGranada.de Toledo.de Gilic,] 
dcSevill, d e C 0 r d o v a , d e M u ^ l ' 
Jacn , de ios Adarves A* A? • 

, f t j . deG¡[Ka!car,eiirs4; d cr S e C ,- a ' 
« de las Indias , I,la s , ¿ T ¡ e r r l L ? J C l l B r B ' 
PrincefadeAraeón ÍJ I L • , '' Mar Océano, 

I.J r , & J cüeíasdos Cecilias HeWí-,„fj 4 ' 
e Condcfa de M é E f i S *£**? '' * ^ " " O 
M o l ¡ n t , & c . * e d c T , r o l > c Señora de Vkcaya.e de 

, e de la Reyna Doña If.bel, mi Seño, fe 
ra \ 

http://deGranada.de
http://Toledo.de
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n Madre (que fanta gloria haya) eferita en pargamino de cue
to , e fcllada cori fu Sello de plomo , pendiente en filos de fe-
da i colotes ,e librada délos fu» Contadores mayores, y 
otros Oficiales de fu Cafa, y una Sobre-Carta de una Provi-
fion , eferita en papel ,e feilada con fu Sello de cera colorada, 
é librada delosíus Contadores mayores i todo fecha en fta 
guifa. 

N el nombre de la Santa Trinidad , Padre , Fijo , Ef-
piriru Santo, tres pcifonas, e un folo D\os verdadero ^uc 

vive , c rcyna por íiempre, fin fin, c de la Bienaventurada Vuv 
jen gloriofa, nucílra Señora , Santa María , fu Madre *, a la 
emal nos tenemos porScñota,e por Abogada en tcdosloi nuef-
tros fechos •, é a Konrra , e íes vicio fuyo , é del Bienaventurado 
ApoPcol, e Señor San Tiago , Luz , é Eípcjo de las Efparus, 
Patrón , é Guiador délos Bueyes de GalUlia , cdcLc-on ,cdc 
todos los otros Sancos , é Sancas de la Corte CcWíVial del Cie
lo : Queremos, que fepan por cfta nueftra Carca dcPrcviUc-
jo,bporfu traslado , fignado ¿c Efcdvano pub'ico , todos 
los epas agora ion ,b feran de aqui adelante , como nos Don 
Fernando , e Doña líabel, por la gracia de Dios, Rey , c Rey-
na de CalYtlla, de León , de Aragón ,de Sccilia ,de Toledo, 
| c Valencia s dcGallicia, de Mallorca , e de Sevilla * de Ccr-
deña, de Cotdova,de Córcega , de Murcia , de Jahen , de 
los Algarvcs, de Algccira, de Gibrakar, Conde , e Condefa 
de Barcelona , de Vizcaya , é de Molina , Duques de Athcnas, 
h de Ncopatria , Condes de Royícllon, e de Ccrdania , e Mar-
queícs de Orinan , é de Gociano. Vimos un nueftro Alvala, 
firmado de nueftros nombres, cuna Carta de Pago del Re
verendo in Chnfto Padre, Don Fray Hernando de Talavc* 
ra ,Obifpodc Avila , nucílro ConfcíTor , c del nueftao Con-
fejo, firmado de íu nombre > c fignado de Eícrivano publico, 

rAíváU de' t ü ^ ° cftiito en papel, fecho en cfta guifa» 
Í$s dichos 
SeionMe " ' ^ T O S el Rey , é la Rcyna , facemos faber í vos los míos 

ytt de x^á Contadores matores, que para la pasa de la mucha 
venta de » ti 1 . v i t .,• . r & 

i$oo.mr S c r i t c d f cavalla , e de pie , e del artillería , eme nos tenemos 
•ero* F a en 



c 
»4 
en e l Real defobre la Ciudad de Baza , eptraU compra, 
lieva de los mantenimientos, que de comino fe Hcvan, al dicho 
Real , ¿páralos gallos; que fon ncccíTarios para la profecu-
cion de lá guerra , que fe hace a los moros, henemigos de nuef-
traSand/FcéCachoIica, fon menefter muchas quantias de 
maravcdií, las quales n© fe pueden cumplir de nueftras Rcn-
tas ordinarias, é aun de otras paites donde havemos procurado 
de fer focorridos, é férvidos', e porque ti en ello no fe proveyc-
fe tan prefto, como «s menefter, el dicho cerco , podría reí-
eebir mucho peligro , e* nos mucho des férvido , acordamos de 
nosfocorrer^ é vender de nueftras Rentas, algunas quantias 
de maravedís, é ganados de Juro de heredad, por prefeio con
venible 5 porquenueftros Reynos no fean mas fatigados, de 
lo que han feydo , c fon en las contribuciones, que de con
tino han hecho , e hacen para las cofas de la dicha guerra : E 
agora fabed , que para las dichas nefccíldades, nos acordamos 
de vender , é vendimos al Comendador, e Frayrcs del nuef-
tro Hofpitai, que es cerca de la Ciudad de Burgos, mile qui
nientos Carneros de Juro de heredad , de los que nos have
mos , etenemos en los derechos a nos pcrteiieícientes, en la 
Renta del Servicio , c Montadgo de nueftros Rcynos •» los 
quales dichos m i l , e quinientos Carneros, nos mandamos 
aprefeiar, é fueron aprefeiados con el dicho Comendador, é 
Frayles, á prefeio , é quancia de docicntos maravedís por tal 
da Carnero , en que montan los dichos m i l , é quinientos Car
neros al dicho prefeio, quatro quentos é quinientas mil ma
ravedís : los quales dichos quatro quencos c quinien
tas mil maravedís, que afsi montan en los dichos mile qui
namos Carneros al dicho prefeio, nos vendimos, e fue con* 
venido , c igualado con ci dicho Comendador, e Frayles, que 
nosdicíTcn , y pagaffen por ello , a razón de quince mil ma
ravedís por cada millar, en que montan los dichos quatro 
quemóse quinientas mil maravedís i los quales dichos quatro 
quemóse quinientas mil maravedís,el dicho Comendador, 
y Frayles, nos dieron , é pagaron, c paitaron á nueílro poder i 

realmente, c con cfc&o; c los rcícivib por nos, para los dichos 
gallos de la dicha guerra , el Reverendo ir, Chdfto Padre , D . 
Fray Fernando de Talavera , Obifpo de Avila , nueftro Con, 

fe flor 5 
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fcflbr, c del nueftro Confcjo, de que el dicho Obífpodiofú 
Cartadc pago firmada de fu nombre, e fignada de Efcrivano 
publico,por anee quienrefeibiblos dichos maravedís, par 
donde conofei loshavcr tefeibido por ante el dicho Eícrivano, 
y ceftigosi la qual dicha Carta de pago vos mandamos, que cn-
corporedes en la Carta de Prcvillcjo que dieredes al dicho Co
mendador, e Frcylcs de los dichos Cameros, de los qua|cs 
dichos matavedis le fagades cargo en los nueftros libros al 
dicho Obifpo , los qualcs dichos quatro quencos y quinien
tas mil maravedís el dicho Comendador, y Fraylcs nos die
ron , c pagaron de doce quintos c novecientas c noventa , t 
¿ipCQ mil c feifeicntos c fetcnta e quatro maravedis,quc D.Gu
tierre de Cárdenas Comendador mayor de Leon^nucítroCon-
tador mayor ,c del nueftro Confcjo les dio por las Dchcfas, 
c Heredamientos de Requena, que fon en el Rey no de To
ledo. E nos queriendo cumplir, y cumpliendo la dicha Venta* 
que afsi fecimos a los dichos Comendador, e Fraylcs, fegund 
c en la manera , que con el dicho Comendador, e Fraylcs lo 
mandamos afentar, es nueftra merced, c voluntad,que el dicho 
Comendador , c Fraylcs, afsi los que agora fon , ó lerán de 
aquí adelante ayin , e tengan pof Juro de heredad para fiem-
pre jamas los dichos mil e quinientos Carneros, íuuados, c 
pueftos por ialvados feñaladamente por nueftra Carca de Prc-
víllejo, en la dicha noeftra Renta del Servicio , c Montadgo 
de los ganados de nueftros Reynos, con facultad de los po* 
der vender ,e dar, y donar, y trocar, y cambiar , c enage-
nar, y hacer dellos, c de cada parte dellos, lo que qui-
ficrcn , y por bicntovicren , con qualcfquicr pcrfonas,y Igle-
fias, y Moncftcrios, y Ofpitalcs , y Collegios ,y otras qua-
lefquier períonas, que ello* quificren , c por bien xovicrcn¿ 
como de cofa fuya propiaj libre, y quita,e defémbargada, tan
to , que lo non puedan hacer , ni hagan con perfona de fuera 
deftos nueftros Reynos, y Señoríos fin nueftra licencia , e cf* 

Recial mandado v los qualcs dichos mil y quinientos Carne
ros nos por verdadera información, que dello oyimos fácau 
da de los libros , que Vofocros tcnedes , c de otras per tonas que 
dello fabian , c [aben , mandamos caíar al dicho prcício de 

I los dichos docicncos maravedís cada uno , que es el verdadera 
» G va* 



valor, que ellos pueden valer en nuefaos Rcynos, en cjuc 
montan en los dichos mil c quinientos Carneros ai dicho prcf-
cio los dichos quacto quencos y quinientas mil maravedís, los 
quales ratonados al dicho preício de los dichos quince'mil 
maravedís por cada millar, que es el mayor prefeio délo que 
agora vale el miliar de Juro, que fe vende en hueftros Rcynos, 
monea en ellos los dichos quatro quencos y quinienris mil 
maravedís j porque vos mandamos, que lo pongades, y afen-
tedesafsi en ios nueftros Libros de las Mercedes de juro de 
heredad, e de lofalvado dcllos*y dedes, y libreta al di 
cho Comendador ( ¿ Frayres del dicho Hofpical de los dicho! 
mil e quinientos Carneros nueftra Carta, b Garras de Pre^, 
llcgloSdellos,e las otras nueftras Cartas, fe Sobre-Cartas las 

Situado* mas tuerces, y firmes, y bailantes, que vos pidieren é me 
/obre U nefter ovieren , para que los tengan licuadas ¿ mirfJn. W** 
renta del f a I v a d o s c n k ^ ^ ¿ { f ¿ ^ T ^ * ^ P°r 

Servido yy ¿"lil Ja n „ «JWVICIO , e Montadlo de los 
M.n„4 'WfaM* Teftf°! R £y™» n c l P « " ° , ° Puertos, que 
« « " * * « ^ quieren ,e nombraren ;é para que los Arrendadores 
i Puerto,, q Fíele., y Cogedores, é Recentores, é Recaudadores S mayo' 
t X t ^ ^ ^ n d e l a d ichaRenuehñopr ime . ,^ 

Une en cada un ano para fiempre jamas úc recudan con los 
dicho, rn.lc qum.cntos Carneros,defde primero día de Mar
zo del d.cdo ano venidero de novenra años, e dende en ade 
laureen cada un año paraficnlprejamas J queeeLden v 
Faénalas falidas de los ganadle cada í S í f f i S J 
{8, derechos que fe pagan á las dichas falida, fo * ¿ZcZ 

dio en mngund año otra nueftra Carta de 1 3 o tlí 
Sobre-Carta, nin de vos lo. dichos w t í T r j 
Mayores, „ i n de otra perfona S E l I C ° t t u d o í c i 

mmg+*BSSBS*a K3S 12 
nadô gf | n b J É «Birctiijejo dg., 
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ft«enefto. «ueftroi Reynoi, nin (eran tomados >niri'<Att* 
3os nin embargado, por ninguna, nin alguna razo, , „.ri 
£ 3 i K i o n , que £ , ó ftt pueda > tfMb M lo. nos vedi-
Í S S e f t l propkéHÉrivoluntad, ¿por fu>ftopref-

ypa'ra nueftro. Reynos, y dorios y rebebimos los mará. 
v L , que en ellos momb para los dichos gaftos, íegund, y 
como dkho es ^ lo qual todo el nueftra merced , y vo untad, 
que fe haga,-V cumpla aísi¿ non embargante qualelquicr 
Leyes, y Ordenanzas, y temáticas Scnciones, aísi gene
rales, como efpcciales, qû ert contrario de lo íuío dicho o 
de cualquier cofa , o parte dello fean * 6 fa puedan , cort las 
quales,é con cada una delta*, nos de nueftro propio motu, 
¿poderío R«Ubíotuto-|dc que en efta parte queremos uíar, 

" ¿ufamos, difpenfamos, e las detogamo*. en quanto a efto 
acanc , quedando en fu fuerza , y vigor para adelante* la qual 
dichanueftraCartadePrevillejo, e otras nueftras Cartas,c 
Sobrecartas, que ctt la dicha rázon dieredes, y hbraredes, 
mandamos al nueftro Chanciller ,e Notarios, y a. los. otros 
Oficiales, que cftart a la Tabla de ios nueftros Sello** que h~ 
bren ,y pallen, y felíen, e non les deícontedesdelo tufo dicho 
Chancilleria , ni Diezmo dé quatro arlos, por quanto por fer 
como, es, venta fegund la nueftra Ordenanza t no les ha de lee 
defeontado, c vos nin clloi no- fagades * ni fagan en deal por 
alguna manera, Fecho a ocho dias del mes de Noviembre, 
año del Nafcimícnto de nueftro Señor Jef^Chrifto de mil 
c duaírocientos y ochenta y nueve años. YO EL REY, 
Y O %k R E Y N A. Yo Fcrnand Alvarez de Toledo, 
Secretario del Rey , y de laRcyná nueftros Señores , la fiztí 
efetevir por fu mandado* 

\ fBBKJHfiPA^ QUANtOS ESTA CARTA .DE PAGO 
C á r t a d e ffi^§ffl vieren como yoD.Frcy Fernando de Tabvera» 

*ag0tdeln I f i m l l Otifpodc Avila, Confeííor del Rey ,e de la 
f4^o ' l W$SS%mi Rcvna , nueftros Señores, y del fu Conícjo, por 

virtud de un.-Alvala deluRcy , y ác la Key« 
¡f na,' tmefao» Señores s fe thenor de la qual es cite que fe Gguc< 



N OS el Rey, y U Reyna facemos faber a vos (el Revw 
rendo in Chrifto Padre Obifpo de Avila, nueftro 

ConíclTor,edel nueftio Confcjo, como por las ncfccfsida-
des que al prefente nos ocurren para la paga de la gente de 
cavaíío i y de pie , que nos cenemos fobre la Ciudad de Baza, 
c para los ocros gaftos convenientes, para el dicho cerco , c 
txereico , nos avernos vendido, y vendimos al Comendador, 
cFrayles del nueftro Hofpital de la Ciudad de Burgos mil 
e quinientos Carneros de Juro de heredad délos que nos ha-» 
vemos , y tenemos, y nos pertenefeen en la nueftra Renta del 
Servicio, y Montadgo de nueftros Rcynos,c Señoríos, ra
zonados a prefeio, y concia dedocicntos maravedís cada uno, 
que es el prefeio, que por verdadera información fopímos, 
que los dichos Carneros podían valer, en los quales dichos 
mil y quinientos Carneros, montan al dicho prefeio crccicn-
tu mil maravedís de Juro, las quales dichas trecientas mil 
maravedís de Juróles vendimos árazón de quince mil ma
ravedís el millar en que montan quatro quentosy quinientas 
mil maravedís , que es el mayor prefeio á que oy íc venden en 
titas nucitros Rcynos los maravedís de Juro; los quales di-
eh$f quiero quencos c quinientas mil maravedís, los dichos 
Comendador, e Frayrcs nos han de dar, e pagar j y por ellos 
Dan Gutierre de Cárdenas, Comendador mayor de León, 
nueftro Contador mayor, e del nueftro Confcjo, de doce 
quencos y novecientas y noventa c cinco mil c fcifcientos y fe
tén ca y quatro maravedís, que el dicho Comendador les ha 
de dar, t pagar por las fus dehefas, e heredades de Reque
rí t tque fon en el Rey no de Toledo, que el dicho Comcn-
lÉtdir nmor dcllos compró : por que vos mandamos, que ref-
cibades del dicho Comendador mayor,en nombre de los di
chos Comendador, c Fraylcs, para los dichos gaftos del dicho 
c* reo , tos dichos quatro quencos e quinientas mil maravedís, 
c le. dedes, c ocorguedes vueftra Carta de conoícimiento , en 
que vos dades, y ocorgades en nueftro nombre por conten-, 

to, c pigido délos dichos quatro quencos y quinientas mil 
maravedis-, que feyendo vos entregado, y pagado de los dichos, 
quatio quemos c quinientas mil maravedis,fcgun dicho ch 

nos 



1$ 
nos por la ptefente nos damos porcontentoi, c pagados, de 
los dichos quatro quencos y quinientas mil maravedís : Fecha 
afeis días de Noviembre año del nafeimienco de nueftio Señor 
Jefu-Chrifto ,dc mil equatrocientos e ochenta y nueve años. 
Y O EL REY. Y O LA REYNA. Yo Fcrnand Alvarcz de 
Toledo , Secretario del Rey , e de la Reyna , nucílros Señores* 
la f]ze eferevir por fu mandado. Otorgo , y conofeo, que 
rcfcebi de vos el Comendador, c Fray les del Hofpital del 
Rey , que es cerca de la Ciudad de Burgos, quatio quencos y 
quinientas mil maravedís, que vos oviftesde dar , e pagar al 
Rey , y a la Reyna , nueftros Señores, por los mil y quinien
tos Carneros de Juro de heredad, que fus Alteras vos ven
den , y vofotros compráis, para los aver fituados en la Renca 
del Servicio , e Montadgo de ©ños fus Reynos, e Señoríos, 
cftirmdosa docientos maravedís por cada Carnero quemón-
can en los dichos mil e quinientos Carneros, trecientas mil 
maravedís de Juro encada un año , a prefeio de quince mil 
maravedís cada millar, en que montaron los dichos quatrd 
quentos e quinientas mil maravedís •, de los qualcs dichos mil 
y quinientos Carneros, íicuados en la dicha Renta , vos haa 
de dar fus Altezas, fu Carca de Píevillejo \ los quales dichos 
quatro quentos e quinientas mil maravedís, me pago en vuef-
tro nombre, el Señor Don Gutierre de Cárdenas, Gomen-
dador mayor de León , Contador mayor del Rey , e de la Rey., 
na, nueftroi Señores, e del fuConfejo, de los doce qicnfos e 
novecientas y noventa y cinco mil c feifeicntos c fecenca c 
quacro maravedís, que cenéis aíTcntado con el que vos de , c 
pague por la vueftra heredad de Requena , que es en el Reyño 
de Toledo , que de vofotros compra •, los qualcs dichos qua
tro quentos e quinientas mil maravedís, yo refecbidel dichos 
Señor Comendador mayor de León en cílc Real fobre la Ciu» 
áad de Baza, para la paga del fueldo déla gente de cavallo , c 
de pie, e mantenimientos, é otros gaftos ncfceiTarios, para 
la ptofecncion de la guerra , que fe hace á los moros, tiene*. 

Vinigos de nueitra Santa Fec Catholica , de que me otorgo por 
concento y e pagado en nombre de íus Altezas, a coda mi vo-. 

1 [untad , e en razón de la paga , renuncio las Leyes $ c Dcre* 

H chos. 
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chas, que dicen, que dentro dedos años, el que la hace es 
ceñudo, e obligado de probar como la pagó , falvo sí la tal 
paga fe hiciere antei Efcrivano , e Teítigos de la Carta : E afii 
raeímo renuncio la exebcion de la ver no vifto , ni contado c 
la exccbcioá in fa&íí , c otra qualquier, que en eñe cafo 
pudicíTe aprovechar á fus Altezas: E porqueefto fea cierro 
e no venga en duda, firmé en efta Carta de pago mi nombre' 
epor mayor firmeza la otorgue antel Eícrivano ,c Tcíligos 
yufo efedros, que fue fecha en el Real de fobre la Ciudad 
de Bazaá fíete diasdol mes de Noviembre , año del Señor de 
mile quatrocientosy ochenta c nueve anos, los qualcs di
chos quatro quencos e quinientas mil maravedís refeibió por 
mi Juan de la Torre, Eps. Abulcn. teítigos que fueron 
prefentes,c vieron aqui firmar fu nombre al dicho Obifpo 
de Ávila Don Gutierre, Hermano del Duque dcAlva y el 
Macftro Diego Peralta, y el Comendador Alfonfo de Aei 
cores y el Bachiller Carlos, c yo Diego de Buyrraao Efcri 
vaaode Cámara del Rey , c de la Rcyno nueftros"Señores' 
e íu Eícrivano, e Notario publico en la fu Corte , y en todos 
los íus Rcynos, c Señoríos, en uno con los dichos teftioos 

iu nombre c otorgo lo fofo dicho , e por fu ruceo, c pedi 
mentólo hzeefcrevir, fegund , que ante mi pafsf, ' c L ? ¿ 
defizeaquicftenueftrofignoa tai \ E a teflimon » P° deBuycrago. teitunonio, Diego 

E A S?d R cf Z Z H 7 ° $ f ¿ k h ° C o « * * * » , e Fray. 
jw,, ae í~- ' C* n u c l t r o Hofpital,quecscercadcÍarinrlo^i 
JUc¿tade Burgo,,„o,f„plic,ft. , , y ¿ d j f t ^ merced , 1 o c o n 

w . fitmiflemo., e aprovaflemos el dicho nUeft r o AIvaTa f l ° 
corpotado.e facultades en el contenida , j '"' 
buena é c^rr, c « '. c o m e m d l » > e ovieíTemos D o r S K S ^ H ^ *e v;lcdera •pari «s 

• verendo iU ¡ f toP a d r Í Don F " P ?*S°/Ú «*& R " 
Obifpo de Avila. ¿¡2& £ f ff7 i ? " ' 1 0 d e ***&> 
dolos dichos qua r r q » e L ; r , e d c l niIeft"> C°nfejo 

r * uicnos mil c quinientos 
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Carneros, que fufo va éncorporáda; evos mandatTcmosdar 
nueftta Carta de Prcvillcjo , de los dichos m i l , c quinien
tos Cameros, para que los ayades, c tengades de nos por 
Juro de heredad, para fiempre jamas, (miados en ciertos 
Puertos de la Renca del Servicio , c Montadgo de los gana
dos deftos nueftros Reynos , que falieren por los dichos 
Puerco s •, e los vos queredes aver, c tener, y tomar, y nom
brar en efta guifa: En el Puerco de Villaharta , fetscien-
tos Carneros: En el Puerto de la Villa de Montalvan, tre
cientos Carneros: En el Puerto de la Vcnca del Cojo , qua-
ttoclentos Cameros: En el Puerto de la Torre de Eftevan 
Abran , cicnt Carneros: que fon los dichos milc quinientos 
Carneros, para que los Arrendadores, y Fieles, y Cogedo
res, c Recentores , c Recaudadores mayores, que fon, b 
fueren de la dicha Renca del Servicio , é Montadgo , e Puer
tos del de fufo declarados, vos recudan con ellos defdc el dia 
dcSant Juan de Junio primero , que verna de efte prefentc 
año de la dada de efta nueftra Carta , de Prcvillcjo , c dende 
en adelante por el dia de «SantJuandeJ unto de cada un añona
ra fiempre jamas i c que vos los den , c paguen a las dichas ía-
lidas de ios dichos ganados de caáa un año de cada uno délos 
dichos Puercos, la concia de Carneros de fufo nombrada, e 
declarada 3 fegund, c en la manera , y con las facultades que 
el dicho nueftro Alvala fufo eneorporado fe contiene, c de
clara : y por quantofe halla p3t los nueftros Libros , e N o 
minas de las Mercedes de Juro de heredad , en como ella en 
ellos atentado el dicho uueftro Alvala íuío eneorporado *, el 
qualqucdo, y queda cargado en los dichos nueftros Libros 
en poder de los nueftros Unciales de las Mercedes \ e como 
no íe vos defeontb ,ni dcfquenta Diezmo ,, ni Chancilleria de 
quatro años, por íer , como-fon , los dichos Carneros vendi
dos de la forma fufo dicha, porende nos los fobre dichos Rey 
Don Fernando ,c Reyna Doña ifabel tovimoslo por bien ,e 
confirmamos vos, c aprobamos vos el dicho' nueftro Alvala, 

^ fufo eneorporado , de los dichos mil e quinientos Carneros en 
ella contenidos •, e avernos por buena , cierta , firme , efta ble, 
€ valedera, para agora, c pata fiempíe jamas, la dicha Carta 

H 2, de 
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3* de pago del dicho Obifpo de Avi la , fufo cncorporada , c te
nemos por bien , e es nueftra merced , que vos el dicho Co-
mcndjdor, é Fraylcs del dicho nueftro Hofpital, que es cer
ca de U dicha Ciudad de Burgos, afsi los que agora fodes, co-
los que feredes de aqui adelante, para ílempre jamás avades, 
etengadesde nos por merced de Juro de heredad para fiem-
prc jamás, los dichos mil c quinientos Carneros, fituados en 
los dichos Puertos de la dicha Renta del dicho Servicio, c 
Montadgo, en cada una dellas, la quantia de Carneros fu
fo declarada , con facultad délos poder vender, c dar, e do
nar , y trocar, y cambiar, c enagenar, c hacer dellos, c de 
cada parte dellos, todo lo que quiílere, epor bien tovie-
re,con qüalefquier perfonas, clglefias, c Moncrterios , e 
Ofpicaies, e Collcgios , e otras qualefquier perfonas , que qui-
íieredes, y por bien tovieredes, como de cofa vueítra pro-
pria, libre, e quita,e defembargada, tanto, que lo non po-
dades fazer, ni fagades con períona de fuera deftos 
nueftros Rcynos, y Señoríos, íín nueftra licencia, e efpecial 
mandado \ c con las otras facultades, e fegund, y en la ma
nera que en el dicho nueftro Alvala fuíoencorporado es con
tenido , c por cfta nueftra Carta de Previlíejo, ó por fu tras
lado , fignado de Efcrivano publico , mandamos á los nueftros 
Arrendadores, e Recaudadores mayores, e menores, e Fie
les , y Cogedores, e otras perfonas de la dicha Renta del d i 
cho Servicio, e Montadgo de los dichos ganados deftos dichos 
nueftros Reytios, e & cada uno j y qualquicr dellos, que den, c 
paguen, e recudan , é fagan dar, e pagar • y recudir á vos el 
dicho Comendador, é Fraylcs del nueftro Ofpitai, que es 
cerca de la dicha Ciudad de Burgos, afsi á los que agora fon, 
como a los que ferán de aqui adelante , para fíempre jamas, b 
al que lo oviere de recaudar por vos con ios dichos mil y qui
nientos Carneros á las dichas falidasde cada un año , de cada 

. pi
de ea adelante por el dicho di* de Sane Juan de Jumo de cada 
un ano, para fiempre jamás jeque vos los den , c paguen h 

las 



2$ 
las dichas falidas ele los ganados de cada un año en efta guifa 
Del dicho Puerto de la dicha Villa de Villaharta, ios dichos* 
fetecientos Carneros: E del dicho Puerto de la dicha Villa de 
Moncalvan, los dichos trecientos Carneros: E del dicho Pücr~ 
to de la dicha Venta del Cojo , los dichos quatrocicntoi Car
neros : E del dicho Puerto de la dicha Torre de Eftcvan Atn-
bran , los dichos cicnt Carneros: Que fon .losdichos mile 
quinientos Carneros. E que tomen vueftrasCarta de pago, o 
del que loovicrede recaudar por vos» con las quales, ccon 
el traslado, íignadodeftadicha nueftra Carta de Previllejo, 
mandamos á los nueftros Contadores mayores de las nueftras 
quentas, c áfus Oficiales, e Lugares tenientes, que los ref-
ciban , e paiten en quenta á los dichos nueftros Recaudado
res, e Arrendadores mayores, e menores ,e Fieles, y Coge
dores, b Rcccntores, ó a qualquicr deüos, que los dieren, 
epagaren los dichos mil e quinientos Carneros, cftc dicho 
año de la da&a deíta dicha nueftra Carta de Previllejo , que 
comenzará por el dicho dia de Sant Juan de Junio del, y 
dende en adelante pac el dicho dia de Sane Juan dejunio de ca
da un año para ílempre jamas. Por efta dicha nueftra Carta «le 
Previllejo , feguramos, y prometemos por nueftra palabra, 
y fe Real, c por los Reyes, que defpucs nos vinieren en eftos 
nueftros Rcynos, que nunca vos ferán quitados, nin revoca
dos los dichos mil e quinientos Carneros, nin parte alguna 
dellos, por ninguna ,ni alguna revocación general ,nin cf-
pecial, que fe haga en eftos dichos nueftros Rcynos, ni vos 
Ferán tomados, ni ocupadas, ni embargados por ninguna, 
ni alguna razón , ni declaración , que íea , b fer pueda *, pues 
que los nos vendimos de nueftra propia , e libre voluntad , c 
por fu judo prefeio, c para cofa tan nefccíTatia, útil, y pro-
vechoía para nos, y páralos nueftros Rcynos, y Señoríos, 
y refecbimos ios maravedis, que en ellos monté, para los 
dichos gaftos, c fegund , c en la manera , que de fufo en el 
dicho nueftro Alvala fe contiene, y declara: E filos dichos 
S&rrcndadorcs, y Recaudadores mayores, e menores, c Fie
les , y Cogedores, y Rcccntores, no dicten, ni pagaren , ni 

'̂ quifieren dar, ni pagar á vos el dicho Comendador , c Fray-
^ les del dicho nueftro Ofpital, que es cerca de la dicha Ciudad 

de Burgos, afsi a los que agora fon en el, como a los que 



fcrln de aqui adelante para fiempn jamas , o al que lo ¿vie
re de recaudar por ellos los dichos mil e quinientos Carneros 
de la dicha Renta del dicho Servicio , e Montadgo k las dichas 
falidas de los dichos ganados de cada un ano, fegund ¡ e como 
dicho es, por cita dicha nueílra Carta de Prcvihcjo , b por el 
dichoíu traslado fignado , como dicho es, mandamos a co
das ¿ c quale'fquicr nueftras Jufticias, aísi de la nueftra Cafa, 
y Coree, y Chan«illcria,como de las otras Ciudades j y Villas, 
c L ia res de los nueftros Reynos,y Señoríos, como donde 
fe coge , e refeibe, y recauda el dicho Servicio , c Montadgo, 
que hagan , y manden hacer en los dichos Arrendadores, e 
Recaudadores mayores, y menores,y Fieles, y Cogedores, 
y Recensores, e en los Fiadores, que ovieren dado , e dieren 
en la dicha Renca del dicho Servicio,e Montadgo en cada 
uno , ó qualquíer dellos, todas las pailones , c venciones, c 
remates de bienes, e codas las otras cofas, y cada una dcllas, 
que convengan, y menefter fean , fafta tanto, que vos el 
dicho Comendador, e Fraylcsdcl dicho nueftro Oí piral , ó e l 
que lo ovicrc de recaudar por vos fcades complidos , c paga
dos entera, y cumplidamente de los dichos mil e quinientos 
Carneros en las dichas falidas de cada nn año para flcmprc 
jamás, como dicho es, con las coftas, que cerca dcllo ovic-
redes fecho, c fizieredes en ios cobrar: E á nos por círa dicha 
nueítra Carca de Prcviilejo, b por el dicho fu traslado fignado, 
como dicho es, hazemos fanos, c de paz los bienes, que por 
efta razón fueren vendidos á qualquicr, b qualcfquicr que ios 
comprare: E los unos, ni los oerbs, no fagades,ni fagan 
en deal por alguna manera,.fo pena de la nueftra merced, 
y de Úkz mil maravedís para la nueftra Cámara , á cada uno 
por quien fincare de lo afsi facer, ecornplir: E demás man
damos al home, que vos efta dicha nueftra Carta de Previ* 
llejo moftrare,©el dicho fu traslado fignado, como dicho 
es, que vos emplace, que parezcades ante nos en la nueftra 
Corte , doquier que nos feamos ,dcl dia , que vos emplaza
re, á quinze dias primeros ílguientes, foia dicha pena: (\> 
la qual mandamos áqualquier Efcrivano publico, que par* 
efto fuere llamado, qncdccndeal que ia moftrarc teftimo-
nio fígaado cgn fu ilgno ; porque nos feparuos en como fe 

cum< 



cumple nueftro mandado. É defto vos mandamos dár,c dimos 
efta nueftra Carca de Previllejo , eícrita en pargamino de 
cuero, y fcllada con nueftro {ello de plomo, pendiente en 
filos de Teda a colores, y librada de los nucílros Contado
res mayores, c de otros Oficiales de nueftra cafa, dada en 
la Ciudad de Sevilla a. veinte y ocho días del mes de Abril , 
año del nafeimiento de nueftro Señor JefuChiifto de mil e 
quacrocicntos y noventa arios: Mayordomo, Francifco 
González. Notario , Fernán Gómez. Gonzalo Fernandez. 
Diego de Buytrago Chanciller. Yo Diego de Buytrago, 
Notario del FLeyno de Toledo, lo ikeefcrevir por man
dado del Rey , y de la Rey na , nueftros Señores. Fernan
do de Medina. Diego de Buytrago. Jtfa-n de Alcocer. Ro
drigo de Alcocer. Alonfo Gutiérrez. Diego Sánchez. Antonio 
Dodor. 

Defpucs délo fufo dicho , en la Ciudad de Segovia a 
honce días del mes d Abollo de mil y quatrocicntos 

y noventa y quatro anos^por parte de los dichos Comendador, 
cFreylesdel Ofpicaldel Rey , cerca de la Ciudad de Burgos, 
en efta Caita de Previllejo del Rey , c de i * Rey na , nucílros 
Señores, ant dcílo en efte Previllejo eícrita contenidos fue 
moftrada ante los fus Contadores mayores una Cédula de fus 
Altezas, firmada de fus nombres , que efta afentada en los 
fas Libios de las Mercedes de JUÍO de heredad , fecha en efta 
guifa. 

Cédula pA-

™Zn Cs £ 7 L R E Y í E L A R E Y N A > nucftroi Contadores má-
*L0t car. - E / yotes, por parte del Comendador ,e Freylcs del nuef-
ñeros a las tro EÍpital Real, cerca de la Ciudad de Burgos, nos fue fecha 
falidusyfin relación , que ellos compraron de nos mil e quinientos Car-
tfperar al , ñeros de )uro de heredad , para el proveymicnto, e mante-
di a de San s i i i • 

ntmicatode los pobres, y peregrinos, que van, c vienen por 
el dicho Ofpital > los qualcs dichos rail c quinientos Carneros, 

*les fueron fituados por nueftra Carca de Previllejo en la Ren* 
ta del Servicio , c Montadgo de los ganados deftoi nueftros 

$. Rcynos en ciertos Puercos en la dicha nueftra Carca de Previ-
í z llcjo 
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Ilejo contenidos, para que les fuerte» pagados ai tiempo que 
falcn los ganados de los diremos, fegund , y en la forma que 
anos i c a los nueftros Recaudadores del dicho Sei vicio , c 
Montadgo peicenefccn: E que agora los nueftros Arrenda
dores, e Recaudadores mayores de las dichas Rentas del di
cho Servicio, c Montadgo, no fe los quieren aísi pagar, 
íalvo, que cfperan al dia de Sant Juan •, por que diz, 
que afsi fe contiene en la dicha Carra de Prcvillejoi en loqual 
diz, que el dicho Ofpital, y Comendador, y Freylcs del, 
refeiben mucho agrá vio, c daño-, porque los ganados comien
zan á falir tres mefes antes del dia de Sant Juan ; c en elle co
medio los dichos Recaudadoreí refquitan , y. venden , e Con
vienen todos los buenos Carneros, e guardan para el dicho 
Ofpital el defecho: E fuplicaron nos, y pidieron nos por 
merced , les mandaíTemos dar nueítra Carca , para que ge los 
pagaíTcn , fegund, y como á nos pertenefeen de los dichos 
Rebaños, c hatos, e cabanas, y carneradas, que traen los 
Mayorales , y Paílores por los dichos Puercos, donde los di
chos Carneros eftan licuados; e nos tovimoslo por bien : por 
que vos mandamos, que dcfde luego todas las Cartas, c pro-
viíloncs, que menefter ovieren el dicho Comendador, y Frcy-
les, para que de aqui adelante , a ios tiempos de la falida de 
los ganados, fin que efpercn al dia de Sane Juan en cada uno 
délos dichos Puerros, donde tienen licuados los dichos Car
neros ellos, b quien fu poder ovicre , en cada un año los 
refeiban, c comea de los dichos hatos, e carneradas, y re
baños, y cabanas, que íalicren de los diremos, todos lo* 
Carneros, que ios dichos Mayorales, c Paílores nos debie
ren del dicho Servicio, e Montadgo de los ganados que afsi 
paitaren , de la forma, e manera , queá nos, e á los dicho» 
nueftros Recaudadores pertenefeen , b pcrtcnefccr deben. Con 
canco , que los fctccicntos Carneros, que cieñen licuados era 
clPuerco de Villaharca de los dichos mil c quinientosCarneros 
refeiban la tercia parce de los ganados de la quadrilla de Cuen
ca, c la otra tercia parte de los ganados de la quadrilla de Soria, 
c la otra tercia parce de los ganados de las quadrillas de Molina 
c Medinaceli ¡ lo qual continúen fafta fer entregados de codos 
los Carneros, que en cada un Puerco cieñen ficuados: y enere 
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unto que ellos tomaren los dichos Carneros, c|ue los dichos 
itiueítros Arrendadores, c Recaudadores mayores., ó Fieles, 
b Cogedores de los dichos Puercos, no comen , ni puedan to~ 
mar, ni vender, ni rcíquitar ,n i convenir Caí ñeros algunos, 
de los que los dichos ganados debieren del dicho Servicio > c 
Moncadgoj falta tanto, que los dichos Comendador^ Freyrés, 
o quien por ellos lo ovierc de aver fean concentos, e pagados de 
los dichos Carneros* pero que fialgunosCarneros los dichos 
Arrendadores, c Recaudadores mayores, ó fus Factores qui-
ficren vender, b refqnitar , lo puedan hacer, pagando por 
cada un Carnero á los dichos Comendador, e Freyles, b ¿ 
quien por ellos lo ovierc de aver, dociencos maravedís por 
cada un Camero, délos que afsi vendieren , y rcfquicaren, 
falta fer acabados de pagar los dichos mil y quinientos Car
neros i e afentad eíta nueltf i Cédula al pie de la dicha Carta 
de Previllcjo , para que por virtud della , les fea recudido 
con los dichos Carneros en la manera , que dicha es: Eman-, 
damosá las nueítras Juíticias,concedidas ene! dicho Previ-
üejo ,quc lo fagan aísi pagar , j cumplir , en codo , y por: 
todo , fcguftd , que en ella ñüeítrá Cédula fe contiene , ío las 
penas en la dicha nucífera Carea de Previllcjo contenidas i c 
non fagadesende al: Fecho c»-Ssgovia a ocho días de Agoftó 
de rail cquatrocícncos e noventa y qu'atro años. Y O EL R E Y . 
Y O L A R E Y N A . Por rtUhdátéló d*l Rey ¿ y de la Reyna¿ 
Juan de la Parra. Acordada, 

'dicha Cedu TTf ^ o r P a "c de los dichos Comendador, e Freyles del dí-
ia fe fieme l \ cho Efpitai,fue pedidoá los dichos Contadores ma-
él pe del yores, que rnandaífcn alTentar la dicha Cédula fufo cncor~ 
trevdegio. p o r a J a a | pie delta Carta de Previllcjo, para que por virtud 

della les fucíTe recudido en cada un año con los dichos míl c 
quinientos Carneros, que afsi tienen fituadosde fui Altexas 
por merced de Juro de heredad , a los plazos, e tiempos, c 
íegund , c jíor la forma , y manera, que «n la dicha Cédulas 
fuíoencorporádafc contiene. Porcnde los Arrendadores, e 
Recaudadores mayores ,c Rcccntorcs,y Fieles, y Cogedo
res , c otras perfonas , que han, y ovicren de coger * j 
de recaudar en renta ¡ 6 en fialdad , o en otra qiiaU 
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quicr manera, afsi eñe dicho prefeme año , como dende 
en «clcjantc ,cn cada un año para íiemprc jamás, la dicha ren
ca del dicho Servicio , e Montazgo de los ganados del Rcynd, 
c las otras pcefonas de (ufo en la dicha Carta de Prcvillcjo con
tenidas , e declaradas, han de recudir, y hacer recudir cite 
dicho año, y dende en adelante ¡ en cada un año p ara íiemprc 
jamas ,.al dicho Comendador ,<e Frcylesdcí dicho Oípical ,6 
i quien fu poder pata ello ovierc , con los dichos mi l , c qui
nientos Carneros en la dicha Carta de Previllcjo contenidas, a 
los plazos, c tiempos, y fcgúnd,cen la forma, y manera, 
que en la dicha Cédula de fus Altezas, fufo en corporada fe 
contiene , fo las penai en ella contenidas: e fi lo afsi non qui
mereo hazer , é complir las dichas Jufticias, e Jueces en el 
dicho Prcvilleio contenidas, hagan , y man ien hacer en los 
dichos Arrenda dores , e Recaudadores mayores s y menores, 
cFicíes, é Cogedores, c o^as^pcrfonaidcla dicha renta , e en 
fus bienes 3 las czccucione.s /^ l&í iones , e venciones, y rema-
tes de bienes, e todas las otras cofas en la dicha Carta de Prc-
vilíejo fufo cncorporada , contenidas. Guevara por Mayor
domo. Juan López» Hernand Gómez. Hernando de Me
dina. Juan de Torres. Rs. Pedro de Aiboiancha. 

k O N F E R N A N D O , ! DOnA ISABEL* POR L A 
gracia de Dios, Rey ¿ e Rej?nads Cáítillá , de Lcon¿ 

de Aragón, de Seciíia % de Granada , de Toledo , de Valencia, 
de Gállizia , de M altercas , de Sevilla , de Cerdeña , de Cor-
dova , de Córcega, de Murcia , de Jahen, de los Algarvcs, de i 
Algecirá, eGibralcar,e de las Islas de Canaria, Condes de 
Barcelona, Señores de Vizcaya, y de Molina, Duques de 
Athenas,ede Neopatria, Condes deRuyíellon, y de Cer«* 
dania, Marquefes de Oril lan, t de Gociano. A vos los A l 
caides de lanueftra Cafa, Corte, y Cnancillería; é a los 
Corregidores, Alcaldes, y otras Jufticias qualcfquier ¿ afsi' 
de las Villas, e Puertos de Villaharta, e la Puebla de Mot>-
talvan , e la Venta del Cojo i e la forre de Eftevan Ambran,, 
como decodas lasCiudadcs, e Villas, y Lugares de los nüef-
trosReynos, e Señoríos, c a cada uno , y quaíqüier de iros 
ttx Yucftios Lugares, y Jurifdicioncs, á quien cita nueftra 
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Carta fuere moftrada, o fu traslado fignádo de Efcriv.m* pu
blico , Talud ,c gracia; Sepadcs, que ños mandamos d*i , e 
dimos una nueftia Cartaícllada con nueftro Cello , c libia h 
de los nueftros Contadores mayores fecha. 

DO N Fernando, e Doña lfabcl, por la gracia de Dios, 
Rey , c Rey na de Cartilla , de Lcon, de Ara gon , de 

dichos señó Sccilia , de Granada , de Toledo , de Valencia ,dc Gallizia, 
"uík*ofA¿ d e M i l l o r c a s > d e Sevilla, de Ceukña j de Cotdova, de 
ra efeoier Córcega, de Murcia, de Jahen , de los Algatves, de A i -
los carne geeira , e Gibralcar, c de las Islas de Canaria, Condes de 
ros. Barcelona , Señores de Vizcaya , c de Molina , Duques de 

Athcnas, y de Ncopatria , Condes de Ruyfeiion, y de Cctda-
nia, Marquefes de Oiiftán ¿ y de Gociano. A vos los néeT-i 
tros Arrendadores, c Recaudadores, y Recestores , y Ser-
viciadores, c Factores, y Cogedores, e otras qualefquier par* 
fonas, que «Vades cogido , y recaudado ¿ e cogeredes, c re-
caüdarédes, e avedes de cééAi; c de recaudar en renta . b en 
naidád | o en otra qualquiér manera la renta del Servicio , c 
Moriiádgo de los ganados deftos nuertros Rey nos, é Señoríos, 
eftc prcientc año de la dada defta nueftra Carta , e de los años 
adelante venideros, c i los Alcaldes ,é otras Jurticias de la 
nueftia Cafa, é Corre, e Chancillcria , e a los Corregido-
íes, e Alcaldes, c otras Julticias qualefquier de las Villas, 
t Puertos de Villáharta , e la Puebla de Morit abran ,e la Venta 
del Cojo, e la Torre de Eltevan Bran, corrió de otras qua
lefquier Cibdides, t Villas, y Lugares de los áueíítos Rey-
nos, c Señónos,c a cada uno,e qualquier de Vos en vuef-
tros Lugares, c Jurifdiciones, ante quien efta Carta fuere 
moftrada j o fu traslado fignado de Eícrivano publico , falud, 
t gracia ; Scpades, que por parte del Comendador, c Frey* 
íes del nüeftro Ofpital Real, cerca de la dicha Ciudad de Bur
gos , nos fue fecha relación , diciendo: Que ellos compraron 
de nos mil c cjuinientas Cameros de Juro de heredad , para 
el mantenimiento, y proveymiencode los pobres peregrinos, 
que van , c vienen por el dicho Ofpital •, los qtialcs dichos Car* 
ñeros les fucrori fitUados por nueftra Carca de Prcvillcjo en la 
renta del Servicio , y Montadgo de ios ganados deftos nucf-i 
«os Reynos, cni tos dichos Puercos ,pata que les fucífen pay 
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atados, para el tiempo , que falcn los ganados de ios cifre
mos , fegund , que á nos, c á los dichos Recaudadores del di
cho Servicio j é Moiuadgo perecnefeen: E que agora vos los 
dichos Recaudadores de ía dicha rema, é vueífros Fatorcs, 
no gelos queredes afsi pagar , diciendo : Que han de eíperar 
íáfta el día de Sane Juan ; porque diz que afsi fe contiene en 
ía dicha nueftra Gana de Previliejo, en que el dicho nucílro 
Ofpical refeibe agravio, c daño-, porque ios dichos ganados 
comienzan a falir antes del dicho dia de Sane Juan tres mefes, 
c que en eñe comedio vos los dichos Recaudadores, c Arren
dadores., vendéis, y convenís, c refquicais codos los Carne
ros buenos > c fi el que viene á recaudar los dichos Carneros 
para el dicho Ofpital fe carda algund día oviendo de efeoger el 
dicho Ofpital los dichos Carneros, fin que vos los dichos Ar
rendadores , y Recaudadores, vos enrremetades en elío , hila 
fer contentos deilos: Diz , que guardades para el dicho Oípi-
ral el defecho de los ganados , de manera , que lo que afsi 1er» 
dais, no valen la mitad , de lo que por nos eftá talado , que 
handeaver porcada Carnero , que es docicntos maravedís. 
E que afsimiírao vos los dichos Recaudadores , y Factores, á 
caufa , que el dicho Previliejo dizc, que no rcíquitcn , ni con* 
veagan los dichos Carneros, diz, que fe entiende á las faíi-
das, y los refquicais, c convenís á las entradas encubierta
mente, é aun durante la toma, que fazen el dicho Of
pical, refquicais los dichos Carneros i e que dcfpues, que 
de los Carneros, que vofotros convenís , y tomáis, 6 com
práis , fazeis pago ai dicho Comendador, y Frcy res , c que cf-
ro fazeis focolor de la una convetsencia , que decis, porque 
diz, que a las entradas , refquicais, y convenís, y vendéis los 
dichos Carneros, de manera é que qüando falcn los dichos ga
nados , no pagan , fino del defecho , a cauía de la conve
nencia, que afsi facéis: En lo qual codo diz, que refeiben 
mucho agravio , y daño: E por fu parte nos fue fuplicado , c 
pedido por merced cerca delb, con remedio de juíiícia, les 
mándaíTemos proveer ¡ mandando remediar en todo lo fufo 
dicho, 6 corno la nueftra merced fueíTe,e nos tovimosla 
por bien. Porque vos mandamos a vos los dichos nüeftros Ar
rendadores^ Reccntores.éájas orras perfoñas fuíodichas, 
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que agora , c de aquí adelante recudades, e fágadc« recudir .al 
dicho Comendador, c Frcyrcs del dicho Ofpical , o a quien 
fu poder ovicrc con los dichos mil y quinientos Carneros, íc* 
gun , e por la forma , c manera, que en la dicha nucílra Car
ta de Previlieja , c en una nueftra Cédula, firmada de nucítros 
nombres, que fobre ello mandaíícmos dar, é dimos, que 
eíü .ifcnuda en el dicho Pícviüejo fe contiene , cftando per-
fon a , o perfonas, con poder del dicho Oípital, en los dichos 
Puerros , que refeiban , c cóbrenlos dichos milc quinientos 
Carneros, y ge los dedes, c paguedes de los que el Procura
dor del dicho Ofpitai efeogere , c de los Rábanos, que palla
ren de Aquellos que i nos pcrtcacícen *, é los nucílros Recau* 
dadores han de aver de los Dueños de ios dichos ganados, 
que paíTarcn por cños dichos Puertos, no embargante , qac 
digáis, é alleguéis, que los dichos Carneros , que aísi fueren 
efeogidos por la parte del dicho Ofpitai, los reneis ya conve-
nidos,e rcfquicados a lasentrsdaSjóa lasíalidas del dicho gana-
áo> lo qual vos mandamos j que a(ti hagades, y curnpladcs, 
fin poner en ello efeufa , ain dilación alguna. £ mandamos a, 
vos las dichas Juflicias, e i cada una de vos, que aísi lo ha
gades guardar , y cornplir , c p^gar *1 dicho Ofpitai ,o aqniea' 
fu poder ovicrc , como en ella nucílra ^arta fe contiene s fin 
que en ello el dicho Comendador, é Fraylesdel dicho Ofpi
tai , reciban fraude, ni engaño *, é para lo afsi hacer, é complír, 
y executar, vos damos .poder complido por cfta nueftra Car
ta. E los unos , ni los otros , nonfagades, ni fagan en deal 
por alguna manera,fo pena de la nueftra merced, é dedicar, 
mil mira vedis para la nuellra Cámara : So la qual mandamos 
1 qualquicr Efcrivano publico , que pan cfto fuere llamado, q 
de ende al que vos la moftrare teltimonio fignado con fu fig-
no , porque nos fepamos en como fe cumple nueftro manda
do. Dada en la noble Villa de Valladolid , a trece diis del 
mes de Octubre , año del Nafcimicnto de nueftro Salvador 
J 'fu-Chcifto , de mil e quatrocicntoi y noventa y ocho añoi. 
Mayordomo , Fernand Gómez. Juan López. Liccntiato 
líoxica. Chriftoval Davila. Montoro, Bachiller. Bcr* 
nal Diancz, Chanciller. 
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4* QtráCeiui r ¡ AGORA por parte del dicho Comendador, -ePrcylcs del 
láf*bn l* JQ 4 ¡ c n o nuefteo Ofpital Real, cerca de ia dicha Ciudad de 
mifm* Burgos f nof es fecha relación ,, diciendo: Que como quiera, 

^ucenia dicha nueftra Carra , fuío cncorporada , fe contiene, 
que los dichoi Recaudadores, e Arrendadores, y Fieles, e 
Cogedores, y Scrviciadoresdcl dicho Servicio , e Monradgo, 

K les ¿en , c paguen los dichos mile quinientos Carneros, de 
los que el Procurador del dicho Efpital efeogere, en los 
Rebaños que paflaren por los dichos Puertos, délos Carne
ros, qucá nos perecnefeen i e los dichos Recaudadores han 
deaver, no embargante, que digan, é alleguen, que los 
Cameros, que afsi la parce del dicho Ofpital efeogere, cíUn 
convenidos, é rcfquitados a las entradas, b a las íalíelas de 
los dichos Puertos, que los dichos Recaudadores, c fus Ha
cedores , non quieran dar , nin pagar. Afsi anees les han dado, 
y dan , el defecho de los dichos Carneros i porque los mejo
res dellos, han ya convenido, c refquitado a las entradas, é 
aun á las falidas \ e los dueños de los dichos ganados, fe efeu-
fan , diciendo : Que ellos convinieron con los dichos Recau
dadores los dichos Carneros, e no ge los han de tomar: E que 
vos las dichas nueftras Judíelas, no queréis otecucar en los di
chos Recaudadores, c Hacedores, por docicncos maravedís, q 
porcada Carnero de los dichos mil y quinientos, fe les fuf-
penden en íos nueftros libros, b por lo que falta en los Car
neros, que dan ala parte del dicho Ofpital, para el prefeio 
de los dichos docicntos maravedís por cada uno, diciendo: 
Que en la dicha nueftra Carca , no va declarado, c que ácíla 
caufa, el dicho Ofpital nunca es bien pagado de los dichos 
mil e quinientos Carneros: En lo qual diz , que han refecbi-
do,c refeiben agravio , e daño: Y cerca dello nos implica
ron , c pidieron por merced, con remedio de jufticia, les man
daremos proveer, b como la nucílra merced fucíTc •, c porque 
nos queremos, que el dicho nucítro Ofpital, fea bien paga-
dodcloidichos mil y quinientos Carneros, fegund fe con 
tiene en la dicha nucíha Carta , fofo cncorporada , covimosl̂  
por bien: Porque vos mandamos, que filos dichos Rccau>» 
dadores , e Arrendadores, y Fieles, y Cogedores, y Servi-
dadores de tai dichos Puertas de fufa nombrados, y declara 
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dos, y cada tinodcllosM* dicten ,y pagaren al dicho Ef-
pical , e aquien fu poder ovierc , los dichos milc quinientos 
Carneros , fegund , y por La forma, c manera, que en la di
cha nueftra Carta , fufo cncorporada , fe contiene , y declara: 
Que vos las dichas nücftras Jufticiasconftriragadcs, c aprc-
miedesaios dichos Recaudadores ĉ pe*fonas íufodichas, a 
que den , y paguen docicntos maravedís, por cada uno , de 
los dichos mil y quinientos Carneros, que c$ el prefeio, 
que por citas fe les fufpend*n de í'u cargo en los nticftros 
libros, haciendo , e mandando hacer en ellos, e en fus bie
nes todas las cxccucioncs, e prifiones, ventas, y rema
tes de bienes, que convengan ¿ e menefter fean de fe ha* 
cer, fafta tanto , que el dicho Qfpical, b quien el dicho 

„; fu poder ovicrc, fean contentos, y pagados, de los dichos 
Carneros, b de los dichos docicntos maravedis por cada uno 
delíos, con mas las coftat, que a fu colpa hicieren, ea los có~ 
brar: ca para lo afsi hacer, e cumplir, c executar , vos damos 
podercomplido ,por efta nucllra Carca. E los unes, nin los 
otros, non fagades, nin fagan en deal por alguna manera, fo 
pcaa de la nueftra merced , c de diez mil maravedís para k 
nueftra Cámara : E demás mandamos a! homc , que vos efta 
nueftra Carca moftrarc , que vos emplace , que parezcades 
ante nos en la nueftra Corre , do quter > que noifeamós, del 
dia , que vos emplazare , falla quince días primeros figuien-
tes, fo la dicha pena: Sola qual mandamos a qualquicr Éf-
erivano publico, que para cito fuere llamado, que de ende 
a! que vos la moftrarc ceftimonio fignado con fu figno ; por 
que nos fepamos, en como fe cumple nueftro mandado. Dada 
en la Ciudad de Sevilla a veinte y cinco dias del mes de He-
brero, año del Nafcimiento de nueftro Salvador Jefu-Chrif-
to de milc quinientose dos años. Mayordomo, Francifco 
Líccntiaro Diego de la Muela. Rodrigo Diar Pcriañcz. fran
cifco Díaz, Chanciller. 

tUn de*¿ TrH ^ O R A por quárito por parce dé vos el Comendador, 
X*yna D¿- f^j c Freylcsdcl mi Ofpital Real, que es cerca de la Cíu-
*¿ Jury** dad de Burgos, me fue íuplicado g t pedido por merced , qut 

vos confirmarte ,« aprobaíft dicha Carta de Prcvillejo, e So» 
i % btt 
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bre Carta , que fufo van incorporadas-,e vos Jas manda fíe 
guardar, c con.plir en todo , c por todo, como en cliaslc con. 
tiene. E yo la Cobre dicha Rey na Doña Juana» por hacer bien, 
c merced á vos el dicho Comendador , e Freylcs del dicho mi 
OCpital Real,tovclo por bien i E por la prcCcnte vos confirmo, 
e apruebo las dichas Carta de Prcvillcjo , c Sobre Caitas, Cu-
ío cncorporadas ,c la merced en ellas, e en cada una deílas 
contenida : E mando , que vos valan ^ c íean guardadas, fi, 
cfegündj que mejor ,e mas complidamenre vos va lición, e 
fueron guardadas en tiempo de los dichos Rey Don Fernan
do , e Reyna DoñalCabcl, mis Señores Padres, Caita agora: 
E defiendo firmemente , que ninguno, ni algunos, no ícan 
oCadós de i r , nift paííar contra cfta dicha mi Carra de Previ-
llcjo , e Confirmación , que yo vos aísi hago, ni contra ío en 
ella contenido, ni contra parte delio , en ningund tiempo, 
que fea t-ni por algana manera: Eaqualquier, ó qualeCquicr 
que lo hicieren , o contra ello , ó contra parte dello lucren , ó 
paíTaren, avran la mi ira \ edemas pecharme an la pena con
tenida en las dichas Carta de Previllejo, e Sobre Carra íuío en* 
corporadas: E a vos el dicho Comendador, é Freylcs del di
cho mi OCpital Real ,o a quien vqeítra hoz tovicrf , todas 
las coilas , y daños, c mcnoCcábos, que porende íicieredes, 
e fe vos rccrcCcicrcn doblados: £ demás mando á rodas las 
juítícias, y Oficiales de mi Caía , c Corte , y Cnancillerías, 
y de todas las otras Ciudades, Villas, y Lugares de los mis 
Rcynoi,y Señoríos, dativo acaefcierc , aísi a los que agora 
ion , como á los qucCcrán de aquí -adelante , e á cada uno 
deltas en Cu JuriCdiccion , que ge lo non confientan , mas que 
vos defiendan ,e amparen enfta dicha merced , en la mane
ra , que dicha es j c que prenden en bienes de aquel, ó aque
llos , que contra ello fueren , o palTsrcn , por la dicha pena* 
cía guarden para hacer dclla , lo que la mi merced fuere*, e 
qac hemienden , c hagan hemendar a vos el dicho Comenda
dor ,e Frcyresdei dicho mi OCpital Real ,6 a quien vueftra 
boztovicrc, de todas las dichas coilas, y daños, c mcnoCeabos, | 
que porende reícibieredes doblados, como dicho es; c de- ^ 
mas por qualquier por quien fincare de lo aísi hacer ,-ccom-
plir , mando aihomc , que les cfta dicha mi Carta de Previ- V 

llcjo, 



45 
llcjo ,e Confirmación moítrare, b el traslado della autorizado 
en manen , que haga fec > que los emplazc, que parefean anee 
mi cu la mi Corte * do quicr que yo fea , del dia que los em
plazare , fafta quihee días primeros figuicntcs, fo la dicha 
pena, a cada Uno í decir por qualrazoa no cumplen miman-
dado; E mandólo la dicha pena a qualquier Efcrivano pu
blico , que para cfto Fuere llamado, que de ende al que os la 
moftrare ceftimonio fignade con fu íigno \ porque yo Cepa en 
como fe cumple mi maridado : Edefto vos mandé dar , c di 
éfta mi Carta de Prcvillejó , c Confirmación, eferita en par-
gamino de cuero , e fellada con el Sello de plomo del Rey 
mi Señor ( que aya Sama gloria) y mío \ con que mando fc~ 
llar, mientra fe emprime mi Sello \ el qual va pendiente en 

. filos de feda á colores, c librada de los misConcertadorcs, y 
Eícrivanos Mayores de los mis Prcvillejos, y Confirmaciones. 
Dada en la muy noble Cibdad de Cordova , quince días del 
mes de Setiembre, año del Nafcimiento de nueftro Salvador 

/ Jcfu-Chriito de mil e quinientos y'ócho años.Nos los Licen
ciados Francifco de Bargas, e Luis Zapata \ del Confejo de la 

* ReynanucftraSeñora, Regentes del Oficio de la Efcrivania 
mayor de fus Prcvillejos, y Confirmaciones, la fezimes ef-
crivir por fu mandado. Licenciado Zapata Licenciado Bargas. 

Afcntófc cfta Carta de Prcvillejó \ c Confirmación de la 
Rcyna nueftra Señora, en los fus libros de las Confirmaciones, 
que tienen los fus Contadores mayores, en la Ciudad de C©r-
dova , a diez e nueve dias del mes de Odiubre , año del Nafci* 
miento de nueílto Salvador Jefu-Chrifto de mil y quinientos 
y ocho años: para que por virtud della, el dicho Cometida., 
dor, y Frcylcs, Convento del dicho Hofpitaidel Rey déla 
Ciudad de Burgos, goscri, c les fea acudido con la merced en 
ella contenida , íegun que gozaron dcllo en tiempo del Se
ñor Rey Don Fernando , c de la Señora Reyna Doña ífabel, 
que fanta gloria ayan , c fafta aqui. Antonio de Foníeca. 

Confirma* Aícntada. 
Tortí^D U A G 0 R A P O R Q P A N T 0 P 0 1 ^ ^ARTE DE VOS 
•fbelibe Tel MUÍ ^ Comendador, y Frcylcs del mi Hofpitai Keal, ques 
tero. cerca de la Ciudad de Burgos, me fueíuplicado ,y pedido 

poi merced, que vos confirmaííemos, y aprobaremos la Car, 
M ' ta 
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ta de Previllcgio, y Confirmación , fufo incorporada , y la 
merced en ella contenida i y os la mandaíTcmos guardar, y 
cumplir, en todo , y por todo , como en ella fe contiene , b 
como la nuettra merced fucile. E nos el íobre dicho Rey Don 
Phclipe Tercero, deftc nombrc,por hacer bicn.y merced á vos 
el Comendador, yFrcyicsdei dicho Hoípical Real, tuvelo 
pot bien : Y por la preícnte vos confirmo,y apruebo la dicha 
Carra de Previilcgio, y Confirmación , fuío incorporada , y la 
merced en ella contenida: Emandamos, que vos vala, y fea 
guardada en todo , y por todo , como en ella fe contiene1, ü, 
e fcgun , que os valió , c fue guardada , en tiempo de la Rey-» 
na Doña Juana, y del Emperador Don Orles mis Señores, 
Bis-Ábuela, y Abuelo, y del Rey Don Phclipe mi Padre , que 
íanta gloria ayan , y en el nucítro : Y defendemos firmemen
te, que ninguno, ni algunos, no fcan oítados de vos i r , ni 
paitar contra cita dicha nueftra Carta de Pievillcgio ,y Con* 
íirmacion, fufo incorporada , ni contra lo en ella contenido, 
ni contra parte deílo en ningún tiempo , que fea , ni por al
guna mansra, que qwalquicr, ó qualcfquier, que contra ello 
fueren , é paíTaren, habrán la nueftra ira: Y demás pe
charnos an la pena contenida en la dicha Carta de Prcvillepio, 
y Confirmación : y a vos el dicho Comendador, y Frcyles de 
el dicho nueftro Hofpital, cerca de la Ciudad de Burgos, 
b á quien vueftra voz tuviere, todas las coilas, y daños, 
y menofeabos, que porende rccibicredcs, y fe os recre
cieren doblados. Edemas mandamos a todas las Juftkias, y 
Oficiales de la nueftra Cafa , y Corte , y Chancillciias, y de 
todas las Ciudades, Villas, y Lugares de los nueftros Rey nos, 
y Señoríos , donde efto acacfcicrc , anfi a los que agora fon, 
como á los que ferán de aqui adelante , a cada uno de ellos en 
fu juridicion , que fobre ello fueren requeridos , que fe lo 
non coníientan , mas que vos defiendan , y amparen en cfta 
dicha Merced, y Confirmación, en la manera que dicha es: E 
que prenden e» bienes de aquel, b aquellos, que contra ello 
fueren , b paíTaren, por la dicha pena , en la manera ,qued ~ 
cha es i c la guarden , para hacer della , lo que la nueftra mck r 

ced fuere : é que emienden , y hagan emendar a vos el dicho 
Comendador, y Frcylcs del dicho mi Hofpital Real, cerca 

de 



¿t la Ciudad de Burgos. todas tas cofias ¡ y danos, y meftcíl-
eaboi, que porende recivieres, y fe os recrecieren dobla
dos, como dicho es: E demáspot cualquier, b qualefquiet 
por quien fincare de io anfi hacer, y cumplir, mandamos t i 
hombre, que les cita dicha nucíira Caita de Previllfgio , y 
Confirmación moftrare,b fu trasladoauturizado en manera, 
que haga fec , que los emplace, que parezcan ante nos en la 
nueftta Corte, do quier, que nosícamos, del día que los 
emplazare , falla quince dks primeros figuicntes, cada uno a 
decir, pot qual tazón no cumplen nucítro mandado , [ó la 
dicha pena , fo la qual mandamos a qualquier Eícrivano pu* 
blico , que para efto fuere llamado , que de ende al que fe 
la molture teítimonio Agnado con fu %no ; porque nos 
fepamos como fe cumple nucítro mandado. E defto os man
damos dar , y dimos cfta nueftra Carta de Prcvillegio , y Con
firmación ,efcriptaen pergamino , y fcllada con nucítro felio 
de plomo , pendiente en filos de feda decolores, y librada 
de los miélicos Concercadorcs , y Eícrívanos mayores délos 
nueftros Previllegios, y Confirmaciones, y de otros Oficiales 
de nueítra Cafa. Dada en la Ciudad, de ValUdolid,á catorce 
dias del mes de Noviembre , ano del Nacimiento de nucítro 
Salvador Jcfu-Chnito j de mil y ícifcienios y dos años, y 
en el quinto año de nueítro Reynado. Yo Pedro de Con-
tretas , Sectetatio del Rey nueftio Señor , Regente la Efcri-
vania mayor de los Prsvilcgios, y Confirmaciones de fu Ma~ 
geítad, lafizc eferivirpor fu mandado. Pedro de Contrcras. 
E yo Miguel Corclla , Contino, y A pofentador de fu Magef-
tad , Regente laEfcrivania mayor de los Privilegios, y Con
firmaciones , la fizc eferivir por fu mandado. Miguel Core* 
lia, Chanciller, Dó&or Tetan. Regiftrada, Jorge de Olal , y 
Vergara. D.Juan de Acuña. Pedio de Bañuclos. D. Juan de 
Amcfoyneto. 

Confirmación al Hofpical Real de Burgos de un Prcvilc-
gio, que tiene de iftsoo. Carneros de Juro perpetuo , Cu 
tuados en la Renta del Servicio , y Montazgo. Concertado. 

Afcntofc la Carta de Prcvilcgio, Y Confirmación delRcyD. 
Felipe nucítro Señor/Tcrcero de efte nombre, antes dcltocl-
critacn los Libros de Confirmaciones, que tiene el Prcfidcnte 
Confcjo de Hacienda^ Contaduría mayor dclla, en la Ciudad 

M i % de 
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de Valladolid , á diez y ocho días del mes de Heneró i de mil 
y feifeicotos y tres años. D. Juan de Acuña. Juan Pafqual. 
Domingo de Zavala. Gafpar de Fons. Afcntada. 

Confirma-

torÍlSD E? A ú o ^ k m K Q y A N T O p 0 & PARTE DE VOÍ 
clrl/fsi* JLL C^ Comendador, y Freyíes de el Hofpital Real, que 

es cerca de la Ciudad de Burgos, nos fue fuplicado , y pe
dido por merced, que os connrmiífemos, y aprobaremos 
la dicha Carta de Previlegio, y Confirmados de fufo incor
porada ; y la merced en ella contenida, y os la mahdafTc* 
mos guardar, y cumplir ¿ en todo, y por todo, fegun , y 
cpmoencíkfc contiene, o como la nueftra merced fucile. 
E nos el fobre dicho Rey Don Carlos, por hacer bien , y 
merced, a vos el dicho Comendador, y Preylcs de el dicho 
Hofpital Real, que es cerca de la Ciudad de Burgos tüvimoí-
lo por bien : y por la preferiré os confirmamos, y aprobamo % 
U dicha Carta de Previlegio, y Confirmación de fuíío in~ 
coíporada, y la merced en ella contenida: y mandamos, que 
os valga, y fea guardada , en codo , y por codo, fegurt que 
mejor, y mas cumplidamente os valió ,y fue guardada j en 

, tiempo de los Catholicos Reyes, Don Phclipe Tercero, y 
Qiiarco, mis Señores Abuelo, y Padre(quc Tanca gloria ayan) 
ycncl nueílro haftá áqui: Y defendemos firmemente , que 
ninguno, ni algunos , fcan oífadós de os U j ni paitar 
contra la dicha Carca de Previlegio , y Confirmación fufo in
corporada, niconcra efta nueftra Carca de Previlegio, y Con
firmación, que nos afn os hacemos, ni contra parte de ella , en 
tiempo alguno , ni por alguna manera , caufa , ni ratón , que 
fea , b fer pueda , que quaíquicr, b qualefquier, que lo hi
cieren ¿ o contra ello, b contra alguna cofa ,b parte de ello, 
fueren, b paitaren , habrán nueftra hira ; y demás pecharnos 
han la pena contenida en la dicha Carta de Previlegio, y Con* 
filmación, fufo incorporada : Y á vos el dicho Comendador, 
y Freyíes de el dicho Hofpital, yaquicn Vueftra voz tuvie
re, todas las Coftas, daños, y menofeabos, que en razo» i 
de ello hicicredes, y fe os recrecieren doblados: Y manda- 1 
mos á todas las Jufticias, y Oficiales de la nueftra Cafa , y 
Coree, y Chancillcrias, y de todas las CiuJa4es,Vülas, y La-' 

gares 



gares d« los nucilros Reynos¡ y Señoríos, atonde ello awf ;< 
re, afsialotquc aorafon ,como & los qie íL-vaa Je 1̂  tí "Je 
lance, y a. cada uno en fn jwifdicion , kjhl íobre ÍH-J focrcri 
requeridos , que no fe lo confientan j mat que os n*íicn> 
dan , y amparen , y hagan amparar, y Üefotíactí en efti nt»ef« 
tra Merced , y Confirmación , que nos a'oi os hacemos en U 
mansra que dicha es: Y que executen en los bienes de aquel, 
b aquellos, que contra ella fueren , b pallaren $ por la dicha 
penas y U guarden , para haces le clU , lo que la nucíha mer
ced fuere : y que paguen, y hagan pagar, á vos el dicho 
Coíimendador.yFrcylcs deeldichoHoípical,y á quien la cMcha 
vuetlra voz tuviere, todas las dichas cotias, interefes ,y me*» 
nofeabos, que porende recivíerries 9 y feos recrecieren do
blados , como dicho es: E demás por quálquicr, o qualefqoict 
por quien quedare de lo afsi hacer, mandamos al hom~ 
ore , aquicn le cfta nucílra Carca de Previlegio , y Con* 
íirmacion , o íu trasladoautuiizado cu manera ,que haga£:r, 
fe moílrarc, que los emplace, que parezcan ante nos cu !a 
nucílra Corte, do qui«r, que nosícamos , del día que ios 
emplazare , halla quince dias primeros figuicntcs , a Ja v-no a 
decir, por qual tazón no cumplen nueltro mandado , ío ÍJ 
dicha pena : fo la qual mandamos á qualquier Efcrivano piu 
blico , que para eílo fuere llamado \ que dé al que £3 
lo molleare tetlimonio fignado con fu figno » para que nos 
fepamos como fe cumple nueilro mandado. Y de cfto os man
damos dar, y dimos ella mienta Carca de Prcvilegio , y Con
firmación , eferipra en pergamino, fcli&da con-nbeítro fclló 
de plomo , pendiente en filos de feda de colores, librada 
de los nueftros Concercadores j y Efcrivanos mayores de los 
nucllros Prcviicgios, y Confirmaciones, y de otros Oficiales 
de nucílra Cafa. Dada en la Villa de Madrid', á quatro días 
del íncs de Agofto, año del Nacimiento de nucíha Señor 
Jcfu.Chriíto,dc mil y feifcientos y íetenca y ocho,y en clTrcce 
de nueílro Reynado. Nos Matheo Llórente ,y Don Chuflo-
^ »l de Torres y Mcdrano , Regentes la Efcrivania mayor de 
los Privilegios, y Confirmaciones del Rey nueilro Señor, la 
hicimos eíctivir por fu mandado. Don Chnftoval de Torres 
yMcdrano. Matheo Llórente. Ei Canda de Torcno. 
D. P.Antonio de Comieras y Caftrillo. N Con* 



Confirmador* al Hostal Real de Burgosdc un Previle-
gio , que tiene tic xij$oo. Carneros de juro perpetuo , ft~ 
tuados en la Renca del Servicio , y Montazgo. Concercado. 

Aícntofe la Carca de Previícgio, y Confirmación dclRey 
nueítro Szñox, Don Carlos antesdcílocfcrita en los Libros de 
Confirmaciones, que tienen el Prcfidentc,y los declíu Confejo 
de HacicnJa,y Contaduría mayor dclla,dada en la Villa deMa-
d(id,a eres dias del mes de Marzo, de mil fciícicntos y íctenca y 
nueve años.Don Antonio de Monfalve. D. Fernando Antonio 
de Loyola. Andrés de Villa un̂  Don Juan de Feltaga 
PopccdeLcofl̂  Afcntada. 

Confirma* 

ÍTrRelSD E ? A G 0 R A POR-PAUTE DE VOS EL COMENDA* 
7LiiZ ' *Zy dor,y Freylcsdc el Hofpital Real, que c> cetca de 
Jtttiné** S Ciudad de Burgos» nos ha fido fuplicado ,y pedido por 

merced, que os confirraaíTemos, y aprobaílcmos la dicha 
Carta de Prcvücgio, y Confirmación fufo incorporada, y la 
merced en ella contenida , y os la mandaíTemos guardar, y 
cumplir , en todo , y por todo, como en ella fe contiene , b 
Como la nueftra merced fueíTc. Ynos el Tobre dicho Rey Don 
Phelipe Quinto, deíte nombre, por hacer bien , y merced 
á vos el dicho Comendador, y Frcylcs de el dicho Hofpital 
Real de Burgos, tuvimoslo por bien :y por la ptt Tente os con
firmamos , y aprobamos ia dicha Carta de i- riviiegio , y Con
firmación TuíTo incorporada , y la merced en ella contenida: y 
mandimoí, que os valga , y Tea guardada , en todo , y por 
todk», como en ella fe contiene; â si, y íegun que mejor, 
Y mas cumplidamcnreos valió ,y fue guardada , en tiempo 
délos Gacholicos Reyes, Don PhclipcQuarto, y Don Car
los Segundo, mi Señor, y mi Tio (que Tanta gloria ayan) 
y en el nueítro haftaaqui: Y defendemos firmemente , que 
ninguno, ni algunos , no fea n oíTados de os ir, ni paíTar 
contra la dicha Carta de Privilegio , y Confirmación fufo in
corporada, ni contra cfta nueftra Carta de Privilegio, y Con
firmación, que nos afsi os hacemos, ni contri lo en ella conté t 
nido , ni contra parte della, en ningún xiempo , ni por al
guna manera ,cauTa, ni razón, que fea, b fer puedí •, y a 
qualquicr j o qaalcfquicr, que lo hicieren , o contra ella, b 

coa* 



contra alguna cofa ¡ o parte M i , fueren , o g»fo*n , ha-
bran la nucílra ira ̂ y demás pechamos h*n la pena contenida 
en la dicha Gatea de Privilegio , y Confirmación ¡ Uifo incbr* 
poradi:Yavosel dicho Comendador, y Frcyles del di¿ho 
Hjfpiea^RealdeBurgos^btquicn vueílra voztuvie.c.tolaslas 
coilas» daños, y menofeabos s que en razón dello hicicredes, y 
fco'i recrecieren doblados: Y mandamos á todas las Juílicias, 
y Oficiales de la nucílra Caía , y Corte j y Cnancillerías, y 
de todas.las Ciudades i Villas > y Lugares, de los nueílros 
Reynos, y Señoríos, donde ello acacfcierc , afsi a los que aora 
fon , como á los que ferán de aqui adelante , á cada uno 
de ellos en fu Jurifdicion , que fobre ello fueren rcqueiidos, 
que no fe lo conficntan , mas que os defiendan , y amparen en 
cfta dicha nucílra merced , y Confirmación, que nos afsí os 
hacemos ,cn la manera , que dicha es *,y que executen en los 
bienes de aquel, 6 aquellos., que contra ella fueren , o pa (Ti
ren , por la dicha pena ; y la guarden para hacer deíla , io que 
la nucílramerced fuere > y qf é paguen, y hagan pagar a vos el 
dicho Comendador, y Preylesdel dicho Haípital Real de Bur
gos, ó áquien la dicin vueílra voz tuviere, todas las dichas coí-
ta>, daños ,y menofeabos, que/en .razón dello hicieredes,y 
fe os recrecieren doblados, como dicho es i y demat por qjjaU 
quicr , óqualcfquier por q<úen íc dexare de lo aísi hacer. , y 
cumplir , mandamos al hombre , que fcé ella dicha nueftfa 
Carta de Privilegio, y Confirmación moílrare , b fa trasladado 
autorizado en manera, que hagafee, que los cmplaze , que 
parezcan ante nos en la nueftra Corte , do quier qu«2 nos fea-
mos del dia que los emplazare , halla quince días primeros ñ~ 
guicntcs, cada uno á decir por qual talón no cumplen nueítrb 
mandado: fo la dicha pena : So la qual mandamos a quaU 
quier Eferiva.no publico , quepara ello fuere llamado ¡ que áb 
al que fe la nioibaic teftimonio fignada con fu figao *, por
que nos (epamos como íc cumple nncílro maridado : Y dello 
os mandamos dar, y dimos ella nuctlra Carta de Prcvilcgio, 
Ir Confirmación, eferipta en pergamino , y fcllada con nuef. 
Vto Sello de plomo pendiente en filos de feda de colores, l i 
brada por nucitrosConccrtadorcs, y Eícrivanos Mayores de 
l»s nueftros privilegios, y Confirmaciones, y de ouos Oficia* 

les 
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les de nueftra Caía. Dada en !a Villa de Madrid a dosdiat 
del mes de Mayo, añodel Nacimiento de nucílro Salvador 
Jsfu-Chriílo de mil (trecientos y dicx, y en el décimo de nucí-
tro .Reynado. 

Yo Don Jofcph Antonio de Rivas, Regente de Notario, 
y Efcrivano mayor de los Prcviícgios, y Confirmaciones de fui 
Magcftad , en ritos Rcynos, la fizz eferivirpor fu mandado. 
Don Joíéph Antoniodc Rivas. Don Diego de Roías. Don 
Fernando de la Carra. D.Juan Antonio Ballcjo del Hierro. 

Confirmación al Hofpital R:al de Burgos, de un Privile
gio, que tiene de |0 coo. Carneros de Jaro perpetuo, fitua-
dos en la Renta del Servicio , y Montazgo. Concertado. 

AíentóTe la Carta de Privilegio, y Confirmación del Rey 
noeilro Señor D. Phelipe Quinto deíte nombre (q Dios guar
de ) en fus libros de Confirmaciones que tiene el Governa» 
dor, y iosdelfu Confejodc Hacienda , y Contaduría mayor 
de ella, en la Villa de Madrid áveinte y tres de Abril ác mil /c-
tecientos y doce año?. El Obiípo de Gironda. D. Am* 
bíoílo Efpinola. El Cunde de Moriana. D. Juan Amonio 
Gutiérrez de Cardazo. Aícatada. 

mn di el .XJT AORA POR QUANTO POR PARTE DE VOS 
Semr Re/ J¡[ ci Commendador, y Freylcs ¿el Hofpital Real, que ei 

cerca de la Ciudad de Burgos, nos fue íuplicado , y pedida 
por merced , que os confirmaíTemos, y aprobaremos la dieba 
Catea de Privilegio, y Confirmación fufo incorporada, y la 
merced en ella contenida *, y os la mandiíícmos guardar ¡ y 
cumplir en todo , y por todo , como en ella fe condene , o 
como la nucílra merced fmíTe. Y Nos el fobre dicho Rey DI 
FERNANDO SEXTO , por hacer bien , y merced , a vos el 
referido Commendador, y Frcy les del dicho Hofpitaí Real de 
Burgos, lo hemos tenido por bien : Y por la prefeme , os 
confirmamos4 y aprobárnosla dicha Carta de Privilegio , y 
Confirmación , aquiincorporada , y la merced, que en ella 
fe contiene ; y mandamos, que os valga, y fea guardada en 
todo p y por todo, como en la mifma Carta de Privilegio , y 
Confirmación fe cxprcíTa, y declara , afsi, y fegín que mejor, 
y mas cumplidamente, os valió, y fue guardada, en tiempo 

de 

V. Fernán 
do Sexte* 



de los Señores Reyes Don Phclipe Quarto, Don Carlos Segun-
d >, y dicho Don Pbcüpc Quinto , nueftro Padre ( que clUm 
c.i gloria)/ en el nueftro hafti aqui i Y defendemos firmemen-
te, m \c ninguno , ni algunos fcan ofados de os ir, ni paífic 
contra ia dicha Gana de Piivilegio , y Confirmación , que 
nos afsi os hacemos, ni contra lo en ella contenido , ni contra 
parte de ella , por os la quebrantar, ni difminuír, en codo, 
ni <*n parte , en ningún tiempo , por manera alguna , caufi, 
ni f$¿Q\\ , que fea á ó fer pueda : y a qualquicr, b qua-
lef<jtijer$ que lo hicieren , ó contra fu thrnor , o alguna co
fa 4 b parce de ella 3 fueren , b paíTaren , experimentaran nuef-
traira,demis de havemosdedár, y pechar la pena conteni
da en la referida Carta de Privilegio , y Confirmación , aqui 
unida, e incorporada*, y a vos el dicho Comrncndaebr, y Frcy-
les del dicho Hofpital Real de Burgos , ó a. quien vueítravoz, 
ycaufa huviere, todas las collas, daños, perjuicios, y mcoof-
civos, que en razón de ello hiciereis, y fe os recrecieren do
blados, Y mandamos a codas las Jaílicias, y Oficiales de nuci
era CaPa , y Corte» Chtncillerias, y de todas las'.Ciudades, 
Villas, y Lugares de nucíhos Reynos, Dominios , y Seño-. 
f Í03, qué aora Ion , y lo fueren en adelante, a cada uno' en íti 
juri(diccioa , dondeefto acaeciere, que no fe lo condenean, 
fino que antesbicn os defiendan , y amparen en cita dicha 
nucífera merced.,- y Confirmación , que nos afsi os hacemos en 
la forma, que dicha es •, y que etecuien en los bienes de aquel, 
ó aquellos, que contra ello fueren , ó picaren , para la exac
ción dedicha pena, guardándola ,pata hacer de ella ,1o que 
la nueftra merced fuere •, pagandoes también a vos el dicho 
Commeodador,y Frcyles del dicho Hofpital Real de la Ciudad 
de Burgos, todas las dichas coftas, daños, perjuicios ,y mc-
nofeabos, que por rayón de lo referido tuviereis ,y fe os re
crecieren doblados, como dicho es: Y ademas mandamos á. 
qualefquicr por quienfedexarede hacerlo, y cumplido sfsí,y 
que efta nucífera Carta de Privilegio/y Confirmación^ fu tras
lado autorizado en manera , que haga fec, les fucie moltrad¿, 

ûe los emplace, para q parezcan ante nos en la nucífera Cor
te , u donde quiera, que nos hallemos, el dia del emplaza-
talento B en los quince dias peineros figuiemes, cada uno a 
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decir, porque rasan no cumplen nueftro mandado: ba*o de la 
cjual dicha pena, mandamos á qualquicr Efcrivano publico, 
quepan dio fuere llamado , que Je al que fe la moftrare tefti-
ájnoaio íignadocon fu fignoj porque nos fepamos, como fe 
cumple nueltto mandado, Y de cito, os mandamos dar, y ¿i*. 
moscíta nucíha Carca de Privilegio , y Confirmación, eferip* 
ta en pergamino, fcllada con nueftro Sello de plomo, pen-
diente en hilos de feda de colores, librada de nueftros Con
cerradores , y Efcrívanos mayores de los Privilegios, y Con
firmaciones , y de otros Oficiales de nucíha Real Caía. Dada 
en Madrid 1 veinte y ciuco dias del mes de Sepriembre, año 
de mil fececientos quarenra y fíete , en el fegundo de nueftro 
Reynado. Yo Don Jofcph de Bcruetc, Regenrc de Nora-
rio , y Efcrif ano mayor de los Privilegi os, y Confirmaciones 
de 5. M.cn ellos fus Reynos, la hicceferivir por fu mandado¿ 
Pon Jofcph de Bcruecc. El Abarques de Villanueva de Due
ro. Don Juan Antonio Pérez del Horno. D 0 Juan López 
deAzcutia. 

Confirmación al Hofpipal Rcaí de Burgos de un Privile
gio, que tiene de ipjpo.parncrosde Juro perpetuo, fítua* 
dos en la Renta del Servicia, y Monrazgo. Concerrado. 

AfcntóTe la Carta de Privilegio, y Confirmación del Rey 
Nucftro Señor Don Fernando Sexto de cite nombre, anees de 
cito tferipta en fus Libros de Confirmaciones, que tienen el 
Govcrnador̂  y los de fu Confcjo, y Contaduría mayor de 
Hacienda, en Madrid a veinte y fcis de Sepriembre , de mil 
íetcclcntos y quarenta y fíete. El Marques de San Gil, £! 
Marques de Yalbueno. El Marques de Sao Andrés, y¡ceme 
Spinola. Alentada. 



MU i i. .y.. ftQN FERNANDO, POR LA GRACIA ¿ * W ? ¡ J J J 
de Dios, Rey de Caftilla, de Lcon , de Ara- / f l / ¿ ^ ^ 
gon , de las dos Sicilias, de Jeruíalén , de Confej0 deHam 

Navarra , de Granada , de Toledo , de Va- • cunda , Sala 
lcncia , de Galicia , de Mallorca , de Sevi- * ^ l r f » / 
lia i deGerdeña , de Cordova de Coree- j ™ ' ^ , £ ; 
ga, de Murcia , de Jaén , de los Algar- w ,//>/«•„/,•. 

ves, de Algcciras, de Gibraltar , de las Islas de Canaria, tfgado con D. 
délas indias Orientales, y Occidentales del Mar Occea- Bernabé deso
lló , Archiduque de Auftria , Duque de Borgoña , de Bra- " > Recauda-

, ,.tv * ~ x *s r . j A T C C J „ dor.que fue 

vante , Milán , y Barcelona , Conde de Afpurg, Scnoi de de{JenJdd 

Vizcaya,y de Molina, &c. A losdel nueftro Confejo, Servic¡0 % ^ 
Prefidentes, y Oidores de nuelttas Audiencias, y Chanci- Montazgo de 
Herías, Alcaldes, Alguaciles de nueftra Cafa, y Corte, los Ganados 
Superintendentes Generales de nutftras Rentas Reales, y f^fnojf2 
Subdelegados de ellas, y a todos los Corregidores, Aísií- ¿'^ carnt-
tenres, Governadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios , y r0Siqtteieejia. 
otros qualeíquiera Jueces, Minifttos, y Perfonas de to- va debiendo en 
das las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos nueftros Rey- el ano dei-j^ 
nos, y Señoríos, cada uno de Vos en vuefttos Diftritos, procedidos del 

T *j*U • n n. » i r* ' n juro de isoo. 
y Junidicaones, ante quien ella nueltra Real Carta hxe- C a r n e r 0 s 

cutoria , o fu Traslado, Cacado con authoridad , judicial, dicboRealHof-
y Ognado deEfaivano, fuere preíentado , y de lo en ella fital tiene ana 
contenido fe pidiere execucion , y cumplimiento , {alud , y tímente fobr* 
gracia: Sabed , que ante los del nueftro Confejo de Ha- dtcha Renta. 
cienda en iufticia fe ha fesuido Pleito entre Don Berna-
be de Soto , Recaudador, que fue de nueftra Renta 4ei 
Servicio, y Montazgo, hafta San Juan de Junio del año 
palTado de mil fetecientos quarenta y nueve, y Jofcph de 
de la Peña y Andino , fu Procurado* en fu nombre , de la 
tina Parte, la Venerable AbadelTa de las Huelgas de Bur
gos , como Adminiftradora del Hofpital nombrado del Rey, 
y Juan Sainz de Quintanilla , fu Procurador en fu nom-
Krede la otra: Sobre la paga de cierta porción de Came
las, cuyo Pleito , tuvo fu principio p 0 r e | pedimento, que 
con los papeles , que en el fe refieren , fe prefentb ante los 
del dicho nueftro Confejo, cuyo tenor es ,el que fefigue: 
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rjtti*t* 'MU* M . P. S. Jofepk da Vá Peña y Andino, en nc*m-
flMMffi* bre de Don Bernabé de Soto, Recaudador General, que 

ha fido de la Renca del Servicio , y Montazgó de los Gana
dos del Reyno, hafta San Juan de Junio de efte prefente 
año de mil fetecicntos quarenca y nueve, en que feneció 
dicha Renca , quedando fufpenfa fu Recaudación por Real 
Orden de V. A. Digo , que al Hof pical, que llaman del Rey, 
cerca de Burgos, pertenecía un Jaro de mil y quinientos 
Carneros en efpecie , los quales regularmente tomava en di
nero , en el fupuefto de fu encero cavimiento, que hizo 
confiar por una Certificación de la Contaduría General de 
la Diftribucion de la Real Hacienda, del año de mil fetecicn-
tos quarenca y feis, que fue el primero de fu pagamento, 
por quanto para percibir, y cobrar los Carneros con el es
quilmo de fu lana , fe pagan ellos Juros á ia fubida de los 
Ganados de Extremosa Sierras; pero ha viéndolos perci vi-
do por ajufte particular, enefpccic de dinero, b parce del 
Hofpical, tardó mas fu cobranza en dicho año primero de 
mil fececientos quarenca y feís, y los dos figuienecs de mil 
fetecicncos quarenca y hete, y mií fetecicncos quarenca y 
ocho, hafta que con la ocafion de haverfe mandado por 
V.A.fufpendercfta Renca por quarro años, dando fu equiva
lente á los Juriílas de Gánados,y Dinero, quifo la Abadefa de 

•>y las Huelgas de Burgos, como Adminiftradora de dicho Hof
pical* tomar los citados mil y quinientos Carneros en efpecie 
de Ganado; y acudió para efte fin fu Agente, y Apoderado en 
efta Corre , á pedir á mi Parce las Libranzas correfpondien-
tes fobre los Adminiftradores de los Puertos de Regiftro, 
en los quales cftava fituado efte Juro ; y ha viendo íelas en
togado , ha verificado la experiencia , que dicho Juro , no 
tuvo en efte año fu entero cavimiencoen los referidos Puer
cos de fu licuación , haciendo fofpcchar, como en efeóto 
fe ha verificado, ferafsi, que lo mifmo havria fuccedido 
en los tres anos antecedentes, que hamGdo del cargo de m". 
parte, ia qual ha facisfecho por entero, en virtud de h 
atada Certificación, dada por Don Salvador de Qucreja-
zu, Contador General déla Diftribucion de la Real Ha

cienda, \ 



rienda,en feis de Septiembre de mil fetecientos y quarenta 
y feis, que es la que prefento, y juró i por la qual fe exprefa 
la , que dicho Juro de mil y quinientos Carneros, tenia en-: 
tero cavimiento , fin referir, lo limitado de íu fituacion , nt 
otras circunftancias» que por menor fe expreífan en el Tef-
timonio impteíTo , entregado por la parte del mifmo Hof-
pital, que también preíento', y en fu confequencia debe 
icílituirfe a mi Parte todo el exceífo de Carneros, que ha 
entregado en cada un año , ademas de aquellos, que han te
nido cavirmento en los Puertos defudeftino, y fituacion, 
por haveí fido inculpable el error , con que ha procedido, 
en virtud de la citada Certificación , dada por dicha Con-
taduria General de ia Diftiibucion de la Real Hacienda : con 
todo lo qual concurre , que quando el citado Hofpital cora-
pro etle Juro, fe regulo cada Carnero a. razón dedofcientos 
maravedifes, como conítara por el tenor de fus miímos Pii— 
vilegiosj de fuerce, que en elcaío dequalquier recurío por 
falca de cavimiento , como íe quifiere intentar contra mi 
parte por el año de mil fetecientos quarenca y nueve , no po
dra , ni deberá pedir mas, que el expreííado equivalente: 
En cuya atención A V . A. íuplico , haya por prefentados 
dicho Teftimonio , y Certificación ,y en fu vida V. A. fe 
hadefervir declarar, que mi Parte no debió pagar, ni en
tregar a la parte del Hofpital del Rey , cerca de Burgos, 
los mil y quinientos Carneros de fu Juro en cada un año 
enteramente, fino tan folo aquellos, que tuvieron cavi
miento en los quatro Puertos de regiftro < en que fe hallan 
licuados refpeótivamente, y a proporción del numero repar
tido ácada uno , que fon : Setecientos Carneros en el Puerto 
de Villa-Harta: Treícientos en el déla Villa de Montaivan; 
Quacrocientos en el de la Venta del Cojo : Y los ciento ref-
tantes en el Puerto de la Torre de Eftevan Ambran. Y 
sn fu confequencia V. A. fe ha defervir condenar ai re
ferido Hofpical del Rey, cerca de ¿Burgos, á que bueU 
v;,, y reftituya a mi Parce todos los Carneros, que ha
ya percivido en los tres años de mil fetecientos qua
renta y feis, mil fetecientos quarenta y flete , y mil fe
tecientos quarenta y ocho s ademas de aquellos, que 
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tuvieron cavimiento en los referidos quatro Puertos defü 
fituacion: Sobre todo lo quai ,y con refpeóto al Juro, que 
poííee de la Real Hicienda,en cuyo nombre , y por cuyo 
Real Previlegio , ha hecho dicha cobranza, le pongo af-
cion , y demanda en forma, que procefto añadir, corregir, 
y enmendar , fegun, y como convenga al derecho 
de mi Parte, la juro , conforme a la Ley , pido jufticia , y 
para ello, &c. Licenciado Don Juan Villa-Real. Jofeph 

MandaelCon- de la Peña y Andino. Y haviendoíe por Decreto prove-
Jejo informe l* hido por los del dicho nueir.ro Gonfejo en diez y ocho de 
Contaduría Ge- noviembre del año paitado de mil fetecientos quarenta y 
*lib üen como n u e v e > mandado informarte la Contaduría General de la 
lo exeiutí; y en Diftribucion denueftra Real Hacienda , como lo executo, 
fuvifta3/delo y en fu viíta, y de lo expuelto, por el nueftro Fifcal, da-
txfuep por el ¿0 traslado ala Parte de la Venerable Abadeíta, por quien 
ttjcéi, je a* r e f p 0 n t j i e n d 0 a n t c \ o s del dicho nueftro Gonfejo en quatro 
Traslado aillo f , \ , , , , r „ r r ^ i i • r 
tital del Rey. " e M a v o " c l m linio ano ,íe preíento el pedimento, que íe 

rtguc. M . P. S. Juan Sainz de Quintanilla, en nonw 
FettcJúny Kef' bre de la Venerable , y Devota Madre AbadeíTa , de el Real 
fuej a e oj- Mbiiaftério de las Huelgas, extra muros de la Ciudad de 
miau -^ . . 1 / í i f 

Burgos, Legitima Adminiftradora en lo Eípiritual, y Tem
poral de el Hofpical nombrado del Rey , y de todas las Igle* 
íias, y Monafterios de fu Filiación: digo, que por Auto 
de veinte de Abril próximo paitado , fe me mandaron en
tregar los formados, á inftancia de Don Bernabé de Soto, 
en cuyo nombre eftuvo la Recaudación Generaldeel Ser-* 
vicio, y Montazgo délos Ganados del Reyno, hada San 
Juan de Junio del año próximo paítido, en que feneció 
fu contrato, quedando fufpenfo en virtud de Real Orden 
deS.M. y con prefentacion de la Certificación , y Tefti-
monio dePrevilcgio de Juro, con que principian los A u 
tos : Concluyo, pidiendo , que haviendo V. A. por prefen-
tados dichos Inítrumentos, fe invierte declarar, que el re* 
ferido Soto, no d^bio pagar, ni entregar ala Parce del di
cho Hofpical del Rey enteramente los mil y quinientos Car
neros de íu Juro en cada un año ¡ (motan folo aquellos que 
tuvieron cavimiento en los quatro Puerros de regiftro, en 

que 
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que fe hallan Timados rcfpc&ivamente , ya proporción del 
numero repartido a cada uno ¿ que fon fetecicntos en el 
Puerco de Villa-Harta , trefeientosen el déla Villa de Mon-
talvan, quatrocientosen el de la Venta del Cojo , y los cien
to reliantes en el de la Torre de Eftevan Ambram \ y que ea 
fu confequencia , fe firva V. A. condenar á dicho Hoípital, a 
que le buelva, y refticuya todos los Carneros, que haya per-
civido demás en los años de mil fetecicntos quarenta y feiŝ  
quarenta y fíete , y quarenta y ocho , fobre que pufo de
manda en forma , fegun mas por menor conliade ella *, cu
ya tenor prefupuefto , y en lo perjudicial negado , fe ha de 
fervir V. A. en juftich deípreciar dicha demanda , como ile
gal j ymaliciofa, y condenar a el referido Oon .Bernabé 
de Soto, á que entregue á la Parte de dicho Hofpital del Rey, 
ochocientos diez y íeis Cameros 9 que como cal Recauda
dor que ha fido , le eftá deviendo por lo refpe&ivo a el ulti
mo ano , los que fcan de recivo , tales, y tan buenos, como 
fe previene en el Privilegio de Juro , y en el Teíhmonio 
prefentado por dicho Don Bernabé \ 6 íubíidiariamente ios 
Fatisfaga a dinero al precio del refquite , fegun , y como los 
han pagado, y reíqaitado los Ganaderos en dichos tres años*, 
pues como lo fupHco con las declaraciones mas convenien
tes á favor dé mi Parte, y del dicho Hofpital, y eípecial 
condenación de coilas , y multa a la contraria j procede , y 
fe debe hacer , por lo quede Autos refuka , que en todo lo 
favorable reproduzco, y por lo general, y figuiente. Y por
que fupuelio el Privilegio de Juro de los mil y quinientos 
Carneros en pie , librado a dicho Hofpital por los Señores 
Reyes Catholicos Don Fernando , y Doña Ifabel, en ocho de 
Noviembre de mil quatrocientos ochenta y nueve, y con
firmado por los mifmos en veinte y ocho de Abril de mil 
quatrocientos y noventa > los que le concedieron encada un 
año perpetuamente en los derechos de dicha Renta ,como 
confta del citado Teftimonio , prefentado por la otra parte: 
También refuka por é l , provenir efta concefsiondc caufa, 
y contrato honorofo con fus Mageftades, á quienes entrego 
el Hofpital doce quencos, novecientos, noventa y cinco mil, 

(^ fcif-
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íeiícfenros felentít y qüátro maravedís, én quchavía ¡ftif; 
dido las Dchenas/y Heredamientos de Requena \ cuya 
fuma récivicroñ fus Magelíades, para ayuda á pagar la mu
cha Gente de á Cavallo , dea Pie , y Artillería ¡ que tenían 
en el Real Tabre la Ciudad de Baza, y para la proíceucion 
de la Guerra, que hacían a los Moros: Cuyo Juro, afsi conf-
dtuído íobre dicha Renta , fue afsignada fu paga , á petición 
de el Hofpital en los referidos quatro Puercos para fu mas 
fácil, y prompta exacción a las íalidas délos Cañados de los 
Extremos. Y porque , como las futilezas inventadas por los 
Recaudadores, para dificultar las pagas, fon tan adequadas 
a fus intentos, y negocios, tardaron poco en manifeftar-
las, y ocaíionar vexaciones á el Hofpital •, por lo que le fue 
predio ocurrir a dichos Señores Reyes, quexandoíe de que 
no querían pagarle ai faiir los Ganados de los Extremos; 
fino que efperaban á el día de San Juan , en cuyo interme
dio vendían los Recaudadores los Carneros buenos, y lue
go pagavan á el Hofpital con el defecho : y en fu vifta, man
daron fus Mageílades por fu Real Cédula de ocho de Agof-
to de mil quacrocientos noventa y quatío , que pagaíTen á ía 
faíidá de los Ganados, fin eípérar a el dicho día , y en los re
feridos Puertos; y que nafta tanto, que la parte del Hof
pital tomaífe los m í y quinientos Carneros de fu Juro, y 
fueíTe contento, y pagado , notomaíícn los Recaudadores, 
vendieííen , ni refquitaífen algunos: para cuyo cumplimien
to fe les conmino con varias penas, y dio comifsion á las 
Juílicias para fu execucidn ,'como parece de dicho Tefti-
monio ; del que también refuíta , que continuaron los Re
caudadores fus vexaciones á el Hofpital , haciendo varias 
encubiertas para defraudarle : Y que a fin de remediarlas, 
fe expidieron otras Reales Cédulas en trece de O&ubrede 
mil quacrocientos noventa y Ocho, y veinte y cinco de Fe
brero de mil quinientos y dos,aprobatorias de las antece
dentes. Y porque no haviendo bailado eftas providencias, 
fe vio precitado el Hofpital en el ano de [mil quinientos 
veinte y cinco, á poner demanda a el vueftro Fifcal, y a Gar
cía López del Rincón , Recaudador de dicha Renta: y ha-
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vicndofcféguidoen cite Gonfcjo, declaro por fu fentcn-
cia de veinte y tres de Diciembre ide mil quinientos veinte 
y flete, fe guardaífe, y cumplielTe el Privilegio, Cartas, y 
fobreCartas referidas, como en ellas íe expreííava , eftan-
do en ios Puertos perfona con poder de el Hofpital, 
que efcogieíTe los Carneros; y que no eftando, cum-
pheíTc el Recaudador>, Cogedor, o Fa&or, dando los que 
tuvieíTe, y quifietTe dar , defpues , 0 doícientos maravedís, 
por cada Carnero , lo que el Recaudador mas quifieífe *, pues 
no eftaría por fu culpa y fino del Hofpital, el no haceríe la 
paga en tal cafo ,porda forma.,. y manera 4el Privilegio; de 
cuya fentencia, no haviendofe fuplicado ,íe deípacho Exc-
cutaria en ocho de Febrero de mil quinientos veinte y ocho, 
y deíde elle tiempo-ha fido confirmado todo lo referido , por 
los Señores Reyes SucccíTores, fui contradicción alguna, 
hafta que en el año de mil feifcientos fefenta y. quatio, pre-
tendió el vuertro Fifcsl, que fe declararle por nulo dicho Ju
ro , ó fuhíidiariamente fe redugeíTe á dinero , á catorce, mil 
el. millar, harta ocho de Odubre.de mil-feifcicntos-veinte 
y uno.,y defde allí en adelante ,, a veinte : Quya inltaneidíe-. 
guída en elle Confejo , á el principio, fell«vo dcfpúesael 
de la Cámara , por haverfe declarado , letocava privativa
mente el conocimiento. Y viílos los Autos originales, y 
lo deducido por vueftros Fifcales, y por el H¡>!pical ,j fe día 
fententencia en veinte de Julio de mil feifcientos fefenta y 
cinco, mando llevar a debido efe&o dicho Privilegio Rea
les Cédulas, y la Confirmatoria de catorce de Noviembre de 
mil feifcientos fefenta y dos, expedida por el Señor Rey 
Don Phelipe Tercero : para cuya execucion fe dcfpacho 
otra por el Señor Don Phelipe Quarto, en doce de Agofto 
de dicho año de fefenta y cinco, fegun refulta de el citado 
Teítimonio. Y porqac por Executoria , y Real Cédula, úl
timamente ganada en el Confejo de la Cámara, contra Don 
Jofeph de San Juan, Recaudador, que fue de dichos Rea
les Derechos, y pretendió fatisfacer dicho Juro en Carne
ros Borros con notable perjuicio del Hofpital , fe le mando, 
que pagarte con arreglo a el Privilegio, Reales Cédulas> y 
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Executorias referidas, fegun mas por menor parece tado lo 
cxpreííado del citado Teltimonio de la de diez y nueve de 
Abril de mil fetecientos y fíete , dirigida al Conde de Gon-
domar del Puerto y Humanes, que fue del Conícjo , y Cá
mara de Gaftilla , y Juez Coníervador, Privativo de di
cho Real Monafterio ¡ y Hofpital. Y porque íupueíto el 
origen , y naturaleza de dicho Juro , y fu Confirmación, 
haíta oy , y hallarfe, como fe halla refervado de todos def-
quentos á y valimientos, y fupuefta íu fituacion, antelación, 
y cavimiento , y haver debido facisfacerle por entero la otra 
parte, en el tiempo de fu recaudación, fegun todo confta 
de la Certificación con que comienzan ios Autos, dada en 
feis de Septiembre ds mil fetecientos quarenta y feis, por el 
vueftro Contador General de la Diiiribucion de la Real 
Hacienda , en virtud de Auto de V. A. es notoriamente in
jurio el intento contrario, y calumniofa íu demanda j fun
dada , en que en los Puertos, en que fe configno la paga, 
xio tuvieron cavimiento los mil y quinientos Carner os, fin 
hacerfe cargo , de que dicha conílgnacion fue folo demonf-
trativa , pero no laxativa j pues antesbien fe concedió el Ju-. 
rójfobrccl total de la Renta, en que tiene notorio caví-
miento , havíendofe íeñalado los referidos quatro Puertos, 
folo para la mas prompta , y fácil exacción ; íin que lo ac
cidental de no paífar por ellos en eftos últimos tiempos tan-
Eos Ganados, como en lo antigno , haya férvido de motivo 
á ios Recaudadores anteriores á Soto , para querer alterar 
las pagas} pues hanfatisfechocl Juro,b en Ganado, co
mo previene el Privilegio, b en dinero por convenio con el 
Hofpital, a el precio, que han pagado los Ganaderos, por ca
da cabeza ¡ refeatada , b redimida : Con cuyo conocimiento 
trató la otra parte de ajufteeon la del Hofpital, por lo ref-
pe&ivo á el ultimo año de fu arrendamiento , y fehallana-
va i pagar cada Carnero á el precio de treinta y dos Reales, 
y veinte y un maravedís, en que no quifo convenir el Hof
pital, porhaverfe refquitado á quarenta, y a quarenta y 
quatro reales, lo que no puede negar: Y porque en fu MU 
ma demanda fe advierte otro de los efeoos de fu menos bue« 
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na fec, que es la contrariedad de afirmar por una parte, 
que no puede pedir mas Carneros, que los que tuvieron 
eavimiertto limitadamente en dichos quatro Puerros: Y por-
©tra , fuponer, que puede pedir el equivalente de los reí-
cantes en dinero-, pero "no mas, que a dudemos maravedís 
por cada uno , porque afsi fe exprcíso en la (encenda de 
veinte y tres de Diciembre de mil quinientos veinte , y fietê  
para en el cafo , que no eftuvieífc á tiempo en los Puertos 
períona con poder dclHofpital, para eícoger los Cameros 
en pie ; pues en el de la Recaudación) de la otra parte , ni 
falcó períona para eícogerlos , y rcciviilos, ni el precio, 
que fe coníideib en dicho año de rail quinientos veinte y 
opté , puede fervjr de regla para eftos tiempos , en que fon 
tan diveríbs generalmente los precios de todo , íy feñalada* 
menre de dichos Ganados, y reíiftir á la violenta, é ín-
jufta propoficion déla otja paite, nofolola pra&ica 5 y 
coftumbre, fino también fu miímo allanamiento, reípedo 
del Juro de etle Pieyto: Y porque todo lo dicho íe cor
robora evidente mente con la Certificación de diez y fíete 
de Marzo próximo paitado, dada por la Contaduría Gene
ral de la Diftribucion de vueftra Real Hacienda , é informe 
hecho por el vueftro Contador General i en virtud de Au
to deV. A. de diez y ocho de Noviembre ultimo f por la 
que confta , que la fituacion de efte Juro , no fue taxativa; 
y que la otra parte en fu contrato, fe obligó á pagar los 
mil y quinientos Carneros enefpecicjy que fin embargo 
de las cavilaciones de los Recaudadores para fubítraheríe 
de la efectiva paga ,y délas demandas fifcales, fobre que 
fe redugeífe, y baxaífe dicho Juro $ mandáronlos Señores 
Reyes, que fe pagaíte integramente , difpenfando rcfpe&o 
de el, y derogando en cafo ncccíTario qualeíquiera Leyes 
encontrarlo: Y porque, no haviendo cobrado el Hofpi-
tal por lo tocante á el año paífado mas, que/etenca y fíete 
Carneros a quentadeía libranza de fetecjeritos, que fe le 
dib para el Puerto de Villa-Harta-, y folos ciento y fíete 
délos librados en el de la Puebla de Montalvan , como re* 
fulta de ios dos libramientos, y recibos originales, que en 
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6á. 
debida formaprefemoi refta debiendo de dicho año ocho 
cientos y diez y fei*» los que debe entregar, o (atisfacer 
promptamente, fegun^eomo llevo pedido. Por todo lo 
qual,y demás favorable, A V . A . fuplico, que haviendo 
por prefentados dichos Libramientos, y Rccivos, fe firva de
terminar , como en efte eícrito fe contiene, por fer aísi de 
jufticia i que pido coftas, &c. Licenciado Don Ignacio de 
Santa Clara -, y Villota. Juan vSainz de Quintanilla , de 
que fe mandó dar, y dio traslado a la parte del referido nuef-
tro Recaudador: Y haviendoíe alegado por una , y otra 
de fu derecho, y por Auto provenido por los del dicho nucí-
tro Gonfcjo , y Sala de Goviemo, en veinte y tresdcOc-
tubre del año próximo paíTado .remitidoelexpreíTado Plei
to a k de Jufticia, donde por ambas fe reprodugeron fus 
refpecYivas pretenfioncs % con prefentacion de varios docu
mentos , eftando Concluios los referidos Autos, en fu vifta, 
y de lo que fe dixo por el nueftro Fifcái -, por los del dicho 
nueftro Cónfejo, y Sala de Jufticia, íe proveyó el diflni* 
tivo > que fe figuc. 

NÍ la Villa de Madrid a veinte y cinco dias del mes de 
_i K|ayodc mil fetecientos cinquenta y uno,viftopor 

los Señores del Confejo de Hacienda de S. M . en jufticia, 
el Pleito entre Don Bernabé de Soco , Recaudador, que 
fue de la Renca del Servicio , y Montazgo , hafta S.Juan 
de Junio de feteciencos quarénta y nueve, y Jofeph de la 
Peña y Andino , Procurador en fu nombre, de la una par
te ; la Venerable Abadeífa de las Huelgas de Burgos, co* 
mo Adminiftradora del Hofpital, nombrado del Rey -, y 
Juan Sainz de Quinunilia, Procurador en fu nombre de 
la otra , íobre la paga de cierta porción de Carneros: dige-
ron, que debian mandar, y mandaron, que el expreíTado 
Recaudador en el termino de ocho dias, dé , y entregue í 
la parte de el Hofpiral, ochocientos diez y feis Carneros en 
efpecie, que le eftá debiendo, por lo refpedivoa el ul
timo año de fu arrendamiento > losquales fcande la me
jor calidad, que haya i y no entregándolos en efpecie , le 
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íí 
pague el precio de ellos., al refpe&o del que huviclTcn te
nido en dicho año de quarentay nueve , y por el tiempo, 
que debió hacer el pago los de la calidad arriba dicha : Y 
haciendo jufticia , afsi lo proveyeron ^ mandaron , y rubri
caron , y fe execute , fin embargo de fuplicacion. Del qual, 
por parte del referido nueftro Recaudador, fe pretendió Ir- Pretende /í««-
cencia , para fuplicar por el pedimento, cuyo tenor, y del c i a e l *eea**** 
Decreto a el provenido , es, el que fe figuc. M . P. S. Jo. ^^{^ 
feph de la Peña y Andino» en nombré deÜoñ Bernabé n 0 fe le concede. 
de Soto , Recaudador General, que fue de la Renta del Ser
vicio ,y Montazgo de los Ganados del Reyno : En los Au
tos con el Hofpital del Rey , cerca de Burgos, fobre el pago 
de cierto Juro de Carneros, digo 5 que á mi parte fe hizo 
notoria lafentcncia > dada por el Confejo , en el día veinte 
y cinco del paitado , en que fe le mandaron pagat los ocho 
cientos y diez y (eis carneros en efpecie , u en fu defecto ei 
precio de ellos, quehuvielTen tenido en el año pallado de 
mil fetecientos quarenta y nueve, con la calidad , de que fe 
exccutaíTc , fin embargo de fuplicacion •, y tefpe&o , de que 
mi parte fe fíente agraviado, y perjudicado en la referida fen-
cencía, y que igual en mayor petjuicio fe figue a la Real 
Hacienda , por el equivalente anual> y perpetuo , que la 
otra parte pretende , por razón de efte juro , con otros mu
chos motivos, que hará prefentes a fu debido lugar: y pot 
tanto, A V. A. {aplico , fefirva conceder a mi parre la l i 
cencia , que pide , para fuplicar de la referida fentencia •, y 
que para fin de hacerlo mas en forma, fe me entreguen los 
Autos de efte Pleito por ei termino ordinario , que afsi es 
jufticia , que pido , y para ello , &c. Jofeph de la Peña y Señores de)uf-
Andino. Madrid, y Junio ocho de mil fetecientos cin- tnia,ca/litl0t 

quentayuno: no a lugar. Y haviendoíc dado .Certifica- ?heránsAiurot 

cion para la execucion del citado Auto , últimamente por *uftW°* 
parte de la Venerable AbadelTa , (c acudió ante los del ¿U Petición delHoJ 
cho nueftro Confejo , con el pedimento, cuyo tenor , y pitalyparaquf 
del Decreto a el provehido , es, el que fe figuc. M . P. 5. fe l e Mt*ché 

Juan Sainz de Quintanilla, en nombre de la Iluftnfsima ^ j 7 * * * * » ' -
AbadeíTadecl Real Monafterio délas Huelgas, extra mu- 7I°Zfa7eMht 

R * ros c*mofe executi. 



6é 
ros de ía Ciudad de Burgos, Señora, y Adminiftradora de 
elHofpital del Rey de dicha Ciudad : Digo, que mi parte 
hafeguido Pleito con Don Bernabé de Soco Recaudador, 
que fue,hafta fin dejunio del año paíTadode mil fctcciencos 
quacentay nueve déla Renta del Servicio, y Montazgo 
délos Ganados del Rey no, fobre la paga de cierta porción 
ie Carneros: En cuyo Pleito fe dio fencencia de vifta , con
denando á dicho Recaudador, y que efta fe cxecutaífe , fin 
embargo de fupiicacion j y haviendofela hecho notoria , en 
virtud de Certificación , que para ello fe deípachb , fuplico 
de dicha fencencia , y no le fue admitida, y íatisíizo el im
porte de dichos Carneros: En cuya atención, íuplico á V . A . 
fefirva mandar librar á favor de mi parce, Real Carta Exe-
cutoria de dicho Pleito , para en guarda de el derecho de el 
referido Hofpital ,que afsies jufticia, que pido , Scc. Juan 
Sainz deQuintanilla. Madrid, y Juniodiez y nueve de mil fe-

Sttiomi$\uf» cedemos cinquenta y uno: como lo pide. Y aoraporpar-
tktá tbertn, te déla Venerable AbadeíTa de el referido Real Monaíterio 
Murojujltllo, ¿¿ j 4 s Hueígas,excra muros de la Ciudad de Burgos,comoSc-

ñora,y Adminiftradora del RealHofpital, nombrado del Rey, 
de dicha Ciudad, fe nos pidió, y íuplico, que para que lo 
contenido en el Autodifínkivo, provenido por los del dicho 
nueftro Confejo, que aqui va inferto, tuvieífe cumpiido 
efecto, fueífsmos férvidos de librar nueftra Real Carta Exe-
cucoria, ó como la nueíha merced fueíTc : Y nos hemos 
tenido por bien expedir la prefente: Por la quai, os manda
mos á todos, y i Cada uno de vos, refpe&ivamente en vuef-
trosdiíhkos ,y jurifdicciones, que luego , que la rceivais ,o 
con ella , ófu traslado ,fignado de Eferivano publico , ía-
cadoconaurhoridad judicial , fuereis requeridos , veáis el 
Autodihnitivo , provenido por los del dicho nueího Con
fejo , que aqui Va inferco , y le guardéis, cumpláis, y execu* 
teis, hagáis guardar, cumplir, y executar en todo , y por 
todo , fegun , y como en el fe previene , y manda , fin con
travenirle, ni permitir fe contravenga en manera alguna* 
pena de la nueíha merced , y de cinquenta mil maravedís, 
aplicados para la nueíha Cámara , y Gallos de Juílicia, á 
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#1 
qualquicr de vos,quela controviniere: So la qual mandamos 
a qualquiernuelko Efcrivano la notifique a quien conven
ga , y de ello de Teftimonio. Dada en Madrid á fcis de 
Julio de milfetecientoscinquenta y uno. El Marques de 
San Gi l . E l Marqués de Therán. Don Diego Buíliílo, 
Don Sancho de Enclan. Yo Don Manuel Sánchez, Sc^ 
cretario de Cámara del Rey nueftro Señor, la hice eferivir 
por fu mandado, con acuerdo de los de fu Confejo deHa-
cienda. Regiftrada , Don Lucas de Garay. Theniente, 
de Chanciller Mayor, Don Lucas de Garay. Secretario, 
Sánchez. 

Executoria del Pleyto litigado en el Real Confejo de 
Hacienda , y SaU de JuíUcia , entre. la?iVene.rable Abadeífa 
del Real Monafterio de las Huelgas de la Ciudad de Burgos, 
como Adminiftrado.ta del Hofpkal, nombrado del Rey , 
con Don Bernabé de Soto , Recaudador, que fue de la Ren
ta del Servicio , y Montazgo de los Ganados del Rcyno , ío-
bre reftitucion de cierta porción de Carneros,i pedimento de 
dicha Abadefía. Corregida. 

"O Jofeph Francifco de Silva , Efcrivano del Rey nucí- Teftimonio de 
tro Señor , Rendente en cfta fu Corte, y Villa de haver pagado el 
Madrid , doy fee, que ante mi en doce de Junio g ^ í ^ f r / " 

paífado de efte año , Don Juan Martínez de Novales, Re- , f0ye,m ,el¡l 
íidente en ella : En nombre , y en virtud de poder de la.':'" ttgava a 40. 
Uuílrifsima Señora Doña Jofepha Carrillo y Ocampo , Aba- reates cada une, 
deíTa del Real Monafterio de Santa María la Real de las que fue el precio 
Huelgas, Orden del Ciftcr en la Ciudadde Burgos, Seno- "V"»**"/* 

& « i 1 1 -cr . • " 1 T. 1 1 i n r . 1 re/quitaron en 
ra , y Prelada en lo Eípiritual, y Temporal, del Hoípital, lospUertosrea-
que llaman del Rey, y demás Conventos,. y Iglefias de [es el ano de 
íu Filiación: El qual poder íe otorgo en dicho Real Mo- 1745?. 
nafterio en ocho de Julio del año paíTado de mil fetecien-
tos yeinquenta , ante Antonio Thome González, Efcrivano 
del Numero de la referida Ciudad : Otorgo Carta de Pago 
en favor de Don BeYnabe de Soto , Vecino de efta Villa , Re
caudador , que fue de la Renta de Servicia, y Montazgo 
de los Ganados del Reyno ; de treinta y dos mil /feifcientos, 
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y quatcnta reates de vellón , importe de ochocientos y diez 
y ícis Carneros, que reftava del año de mil fececicncos qua
renca y nueve, ultimo de fu arrendamiento ,de un Juro de 
un mÜy quinientosCarñeros ,quc dicho Real Hofpital tiene 
cada año íobre dicha Renca de Servicio , y Montazgo i 4 
cuya paga fe le condeno por los Señores del Real Confc-
jo de Hacienda en Sala de Juílicia, por fencencia de vein
te y cinco de Mayo paíTado de cíle año, en la qual fe le man
do pagar dichos ochocientos y diez y feis Carneros de la 
mejor calidad , que huvicíTc \ y que no entregándolos en 
cfpecie , los pagaífe al refpeéto del precio , que huvieíTen ce
ñid© en el año de mil fececientos quarenca y nueve , y por el 
tiempo , que debió hacerei pago los de la calidad arriba di
cha : En cuya conformidad fe convino con dicho D.Ber
nabé de Soco , entornarlos referidos ochocientos y diez y 
feis Carneros en dinero, a precio cada uno de quarenca tea» 
les de vellon,á cuyo refpe&o importavan los crinta y dos mil 
fcifcicncos y quarenca reales; losquaies recivió el dicho D. 
Juan Marcincz de Novales, como tal poder havicacc , de di-
cjio D.Bcrnabedc Soco, de que fe pufofee de paga, y de ellos 
otorgóla Carca de Pago referida,fegun, que mas por menor 
conítade ella , la que queda en mi Rcgiítro, y Prococolo 
deEfcricuras de efte año, á que me remiro, y para que 
confte de pedimenco de dich© D.Juan Martínez de Nova
les , doy el prefenec. En dichâ Villa de Madrid á nueve días 
del mes de Agofto de mil fcccc|encos y cinquenta y un años: 
Y lo figne , y firmé: Eh T f̂timonio j¡f de verdad: Joíep h 
Franciícodc Silva. , c 
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